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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Educación (SALAMANCA) 37009404

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios Avanzados de Educación en la Sociedad Global

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios Avanzados de Educación en la Sociedad Global por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Dolores Merchán Moreno Coordinadora de Ordenación de titulaciones

Tipo Documento Número Documento

NIF 07858922Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Luisa Martín Calvo Vicerectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 08100486R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Esperanza Herrera García Decana de la Facultad de la Educación

Tipo Documento Número Documento

NIF 07801524Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1 37001 Salamanca 620755118

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios Avanzados de
Educación en la Sociedad Global por la Universidad
de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Pedagogía Social

Especialidad en Formación y Gestión de Calidad de la Educación

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Pedagogía Social 12.0

Especialidad en Formación y Gestión de Calidad de la Educación 12.0

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37009404 Facultad de Educación (SALAMANCA)

1.3.2. Facultad de Educación (SALAMANCA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 25.0 25.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 15.0 15.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usal.es/webusal/files/Normas_Permanencia_1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE2 - Identificar y analizar informes, planes, metodologías y programas educativos de organismos nacionales e internacionales
relacionados con los procesos de intervención socioeducativa y las políticas, reformas y modos de cooperación internacional

CE3 - Gestionar y dirigir programas de formación en organizaciones, asociaciones e instituciones nacionales e internacionales
relativos a la cooperación e estos ámbitos

CE4 - Aplicar técnicas de intervención socioeducativa en contextos de desarrollo comunitario, mediación y de gestión de conflictos

CE5 - Identificar y ser capaz de captar recursos y equipamientos en diferentes contextos institucionales y comunitarios para
favorecer la cooperación internacional, la participación social, la calidad de vida y el desarrollo sostenible

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

 Para el acceso al Máster los alumnos deberán cumplir los requisitos de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por
el RD 861/2010, para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro
expedido por una Institución de Educación Superior del EEES que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado. El estudiante deberá presentar la solici-
tud de equivalencia en la Sección de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado.

Será condición para acceder al Máster estar en posesión de una titulación que pertenezca a la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas
y, dentro de ella, tendrán preferencia los Licenciados/Graduados en Pedagogía y Psicopedagogía, Diplomados/Graduados en Magisterio, Educación
Social y aquellos que provengan de titulaciones afines y equivalentes. Cuando los alumnos procedan de titulaciones no adaptadas al EEES, en el caso
de las diplomaturas, se valorará que hayan cursado previamente otro máster de contenido afín al que presentamos. Podrán cursar, igualmente, este
máster personas que ya están trabajando en el mundo de la educación y cumplan los requisitos establecidos. El hecho de estar trabajando no supon-
drá un valor como criterio de acceso.

Admisión 
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 Para acceder a los estudios universitarios de Máster en Estudios Avanzados en Educación en la Sociedad Global será necesario cumplir con alguno
de los requisitos siguientes:

- Estar en posesión de un título de Grado o equivalente, con prioridad para las áreas señaladas anteriormente como más idóneas para cursar el Más-
ter, y con preferencia para los Licenciados o Graduados por la USAL, no existiendo cupo para ninguna de las titulaciones mencionadas.

- Tener un título de Licenciado/a universitario/a o equivalente, con prioridad para las áreas señaladas anteriormente como más idóneas para cursar el
Máster, y con preferencia para los Licenciados o Graduados por la USAL, no existiendo cupo para ninguna de las titulaciones mencionadas.

- Cualquier otro mecanismo de acceso previsto en las Normas para el Ingreso en estudios de postgrado en el nivel de Máster.

- Cualquier mecanismo que permita el ingreso de estudiantes extranjeros con la titulación requerida, de forma individual o a través de los convenios
actuales o futuros firmados entre la Universidad de Salamanca y otras universidades de ámbito europeo, iberoamericano u otros, (programas Sócra-
tes, Erasmus, etc.).

En el caso de que el número de solicitudes superen a la oferta de plazas, se aplicarán los siguientes criterios de selección:

· 40%.  Expediente académico,

· 30%. Adecuación de la titulación del estudiante al perfil del máster (máxima puntuación para Pedagogía, Educación Social, Magisterio, Psicopedagogía; 20 %
para el resto de titulaciones).

· 20%. Currículum Vitae (con especial atención a estar en posesión de otras titulaciones, cursos extraordinarios realizados, títulos de idiomas -nivel B1-, movilida-
des académicas oficiales a otras universidades durante al menos un cuatrimestre, publicaciones, etc.,

· 10%. Entrevista personal (en la que se valorarán características personales y académicas que se consideran adecuadas para la realización de este Máster : interés
general por la educación, interés particular por la educación social y la educación comparada . Tener motivación e interés hacia una mayor formación en el pen-
samiento y laacción socioeducativa; interés por la investigación en educación; actitud crítica, capacidad de discusión y flexibilidad y afición por el trabajo inte-
lectual).
Los estudiantes deberán presentar certificado del expediente académico con especificación de las notas obtenidas, así como de aquellos méritos que se aleguen
en el curriculum vitae.

La Comisión Académica que regulará todo el proceso de Admisión estará constituida por el Director/a del Máster, tres profesores participantes en el
máster y un alumno.

Cada una de las dos especialidades que presenta esta Máster tendrá un cupo de 15 alumnos máximo y 10 alumnos mínimo. Tendrán que marcar la
casilla correspondiente a la especialidad que quiera cursar en la preinscripción, ofertándole la posibilidad de cambiar de especialidad si ha sido cubier-
to el cupo de la especialidad elegida.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El alumno contará con la ayuda necesaria, a través de la dirección del Máster, para el acceso al apoyo académico y orientación en todos aquellos te-
mas relacionados con el desarrollo del Programa. Se pondrá a su disposición un buzón de sugerencias y un correo electrónico a través de los cuales
podrán cursar sus peticiones y dudas.

Con el comienzo de curso se realizará una reunión informativa con todos los alumnos para la asignación de tutores y orientación sobre las condiciones
y requisitos para la realización del trabajo fin de Máster. Se establecerán programas de tutorías personalizadas en los que a cada estudiante se asig-
nará un tutor que realizará un seguimiento de las actividades académicas. Cada tutor podrá elevar a la Comisión Académica las cuestiones que con-
sidere deban ser tratadas con la colaboración de este órgano. A mediados de curso se realizará una reunión con la finalidad de ofrecer a los alumnos
los criterios para la elaboración y defensa pública del trabajo de fin de Máster. Una vez finalizado el curso, se realizará una reunión informativa en rela-
ción con las posibilidades y condiciones necesarias para la continuación de los estudios en el marco del programa de Doctorado en Salud.

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) ( http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico, facilita la cone-
xión con el mercado laboral, asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ( http://www.usal.es/sas) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apo-
yo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

El Servicio de Asesoramiento sobre Discapacidad y Universidad (ADU), http://www.usal.es/webusal/node/3515, que trabaja en la integración de per-
sonas con discapacidad y presta apoyo para el desarrollo de las adaptaciones curriculares.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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La transferencia y reconocimiento de créditos se regulará conforme a lo establecido en el artículo 6 del Real decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre, por el que ordenan las enseñanzas universitarias oficiales y en el Reglamento so-
bre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca, aprobado en Consejo de Gobierno
el 27/1/ 2011 http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/proceindice.html

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo: 0

Nº máximo: 9

Se reconocerán siguiendo el Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobado en Consejo de Gobierno el 27/1/
2011 ( http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/proceindice.html). Se considerarán, principalmente, aque-
llos títulos propios cuyo contenido tenga que ver con la educación en general y, más concretamente, con la Pedago-
gía Social y con la formación y gestión de calidad de la educación.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo: 9

Se reconocerán siguiendo el Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL Normativa so-
bre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobado en Consejo de Gobierno el 27/1/2011 ( http://
campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/proceindice.html) Se considerarán, básicamente, los créditos relativos
a las prácticas externas, y siempre que tenga relación la experiencia laboral y profesional con las especialidades del
Máster.

 

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.
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1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

3.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos oficiales de ciclo de grado, incluyen-
do los cursados en Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas Técnicas, Licenciaturas, Ingenierías y Arqui-
tecturas. Este reconocimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogi-
dos en las memorias de los planes de estudios verificados.

3.2. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento (Artes y Humani-
dades; Ciencias; Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura), se reconocerán al
menos 36 créditos si se tiene superadas las materias de formación básica de dicha rama. Cuando el número de cré-
ditos superados por el estudiante en materias de formación básica sea inferior a 36, se le podrá reconocer  un núme-
ro de créditos equivalente al que aporta.

3.3. Además se reconocerán la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en ti-
tulaciones de la misma o de diferente rama de conocimiento. La asignación de los créditos reconocidos se hará en
términos de materias de formación básica, del plan de estudios al que se accede, que el estudiante no cursará.

3.4. El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos previstos en el plan de estudios del Grado al que se accede y las competencias y conocimientos adqui-
ridos bien en las restantes asignaturas o en otras enseñanzas cursadas por el estudiante, o bien asociados a una
previa experiencia profesional. También se podrán reconocer las competencias y conocimientos que tengan carácter
transversal.

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2.  Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3.  Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.
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5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

7.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la
posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos ECTS sobre el total de dicho
plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

7.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

7.3. Ese Catálogo de Actividades incluirá una descripción precisa de las actividades por las cuales se reconocen cré-
ditos, especificando el número máximo de créditos a reconocer por cada actividad y los requisitos para obtener el re-
conocimiento.

7.4. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titula-
ción, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

7.5. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.
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Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales de Grado, por enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarias, teniendo en cuenta las exigencias que a este respecto establezcan el Ministerio de Educación, la Agencia de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o la Agencia para la Calidad del sistema Universitario de Castilla
y León, en los términos que recojan la memoria verificada del plan de estudios en cuestión, en el marco del conve-
nio específico que la Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y
León.

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá a
lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de cré-
ditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional  (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el  Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

· a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uniformes.

· b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

· c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

· d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.
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12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

· a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presentadas por los
estudiantes de la titulación.

· b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reconocimien-
to.

· c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.
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Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al 
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa. 

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3.  Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

                                                                       Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS,  DE REPRESENTACION ESTU-
DIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION  POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITULA-
CIONES DE GRADO

(Actualizado cada curso académico, para 2010-2011 ha sido aprobado por el Consejo de Gobierno de 27 de Julio de
2010)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, y Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, contemplan entre las “Direc-
trices para el diseño de títulos de Graduado” (artículo 12, apartado 8):

De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los estudiantes
podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios
deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el
total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

A su vez, la “Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca (aprobada
por Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2011), prescribe en su artículo 7 “Reconocimiento de créditos en ense-
ñanzas universitarias de grado por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
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ción estudiantil, solidarias y de cooperación”, la aprobación anual de un Catálogo de Actividades susceptibles de tal
reconocimiento.

En aplicación de todo ello, para el curso 2010-2011 las actividades que serán objeto de tal reconocimiento serán las
que se indican a continuación, hayan sido o no realizadas en la Universidad de Salamanca.

I. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES

I.1. Haber formado parte activa de alguna asociación cultural universitaria debidamente reconocida. El estudian-
te podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompaña-
da de un informe detallado y favorable de la Presidencia de su Asociación y con el visto bueno del Vicerrectorado de
Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

I.2. Haber formado parte activa de alguna agrupación musical universitaria debidamente reconocida. El estu-
diante podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompa-
ñada de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio de Actividades Culturales y con el visto bueno
del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que
se refiere la solicitud.

I.3. Haber formado parte activa de las actividades culturales y deportivas organizadas en las Residencias Uni-
versitarias de la Universidad de Salamanca. El estudiante podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por
cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Dirección del
Servicio de Colegios Mayores y Residencias y con el visto bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siem-
pre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

I.4. Haber expuesto en la Sala Permanente de Arte Experimental. El estudiante que haya expuesto en dicha Sala
y así lo desee, podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir
acompañada de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio de Actividades Culturales y con el visto
bueno del Vicerrectorado de Estudiantes, y otro igualmente detallado y favorable del Decanato/Dirección de la Facul-
tad de procedencia. Los informes siempre deben ser emitidos a la conclusión del curso académico a que se refiere
la solicitud.

I.5. Haber sido seleccionado u obtenido una mención en algún concurso cultural organizado por la Universidad de
Salamanca, siempre y cuando en la convocatoria del concurso se especifique un número de créditos por la participa-
ción y obtención de mención en dicho concurso.

II. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DEPORTIVAS

II.1. Haber sido considerado por el Consejo Superior de Deportes como deportista ADO (Asociación de Deportes
Olímpicos), DAN (Deportista de Alto Nivel) y/o haber participado con la Selección Nacional.

II.2 Haber alcanzado resultados reseñables en representación de la Universidad de Salamanca en los Campeonatos
de España Universitarios, Campeonatos de España Absolutos, en las competiciones federadas, en el Trofeo Rector
de Castilla y León y liga Autonómica, Trofeo Rector de la Universidad de Salamanca o por tener licencia federada en
alguna de las secciones del Club Deportivo de la Universidad de Salamanca.

II.3. El reconocimiento de créditos ECTS por actividades universitarias deportivas se articula a través del Programa
Mercurialis de apoyo al universitario. Los estudiantes que lo deseen podrán solicitar a través de este programa di-
ferentes premios e incentivos en función de los méritos deportivos alcanzados, presentando para ello la correspon-
diente solicitud en tiempo y forma. Desde el Servicio de Educación Física y Deportes se propondrá la concesión de
los créditos ECTS para su resolución al Jurado del Programa Mercurialis, que en caso afirmativo elevará las pro-
puestas de concesión de créditos al Vicerrectorado de Docencia una vez finalizado el curso académico a que se re-
fiere la solicitud.

III. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DE REPRESENTACION ESTUDIANTIL

III.1. Haber formado parte activa de la Delegación de Estudiantes del Centro al que pertenecen o de la Delegación
de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y haber desempeñado de forma significativa actividades representativas,
culturales o participativas con sus compañeros, o haber desempeñado funciones de representación en la Junta de
Centro y comisiones delegadas, o en el Consejo de un Departamento o Instituto Universitario del que reciba
docencia, o haber sido miembro de la Comisión de Garantía de Calidad de un título oficial de Grado, Máster o
Doctor. El estudiante que lo desee, y se encuentre en alguna de las circunstancias reseñadas, podrá solicitar el re-
conocimiento de un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada
de un informe detallado y favorable del Decanato/Dirección del Centro (en su caso de la Dirección del Departamen-
to o Instituto Universitario), y otro igualmente detallado y favorable de la Presidencia de la Delegación de Estudiantes
del Centro o de la Delegación de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y con el visto bueno de un miembro de la Jun-
ta Directiva del Consejo de Delegaciones, todos de la Universidad de Salamanca. El informe siempre debe ser emiti-
do a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.
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III.2. Haber formado parte activa de alguna de las Asociaciones de Estudiantes reconocidas por el Consejo de
Asociaciones de la Universidad de Salamanca, y que demuestren haber incentivado el asociacionismo entre sus
compañeros. El estudiante que lo desee, y se encuentre en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máxi-
mo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y
favorable de la Presidencia de su Asociación y con el visto bueno de la Presidencia del Consejo de Asociaciones de
la Universidad de Salamanca. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que se re-
fiere la solicitud.

III.3. Haber formado parte activa, como representantes, en el Claustro, Consejo de Gobierno, Comisión Perma-
nente u otras Comisiones Delegadas de Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca. El estudiante
que lo desee, y se encuentre en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por
cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Secretaría
General que demuestre una correcta participación del estudiante en los mencionados órganos de gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca, y otro igualmente detallado y favorable de la Presidencia de la Delegación de Estudiantes
del Centro o de la Delegación de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y con el visto bueno de un miembro de la Jun-
ta Directiva del Consejo de Delegaciones, todos de la Universidad de Salamanca. El informe siempre debe ser emiti-
do a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

IV. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS SOLIDARIAS

IV.1. Haber formado parte activa de alguna Organización No Gubernamental (ONG) que desarrolle actividades re-
lacionadas con la solidaridad, y que con antelación haya firmado un convenio con la Universidad en el que, al me-
nos, quede constancia de la voluntad de colaborar en la formación de estudiantes facilitándoles los servicios e inte-
gración suficientes, así como de extender el oportuno informe cuando le fuera solicitado. A este respecto se hará pú-
blico el listado actualizado de ONGs que colaboran con la Universidad de Salamanca en este programa. El estudian-
te que lo desee y que se encuentre en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máximo de tres créditos EC-
TS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable del repre-
sentante legal de la ONG, y con el visto bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emiti-
do a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

IV.2. Haber participado en actividades de voluntariado reconocidas por la USAL. El estudiante que haya realizado
dichas actividades, y lo desee, podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solici-
tud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio de Asuntos Sociales y
con el Visto Bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso
académico a que se refiere la solicitud.

V. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DE COOPERACION

V.1. Haber participado de forma continuada en las actividades de acogida y captación (charlas en IES, Jornadas
de Puertas Abiertas, Feria de Bienvenida, Jornadas de Acogida, etc.) y coordinadas por el Servicio de Orientación al
Universitario. El estudiante que haya realizado estas actividades, y que así lo desee, podrá solicitar el reconocimien-
to de créditos ECTS por la labor realizada. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable
de la Dirección del Servicio de Orientación al Universitario que mencione expresamente el número estimado de ho-
ras de trabajo que el estudiante ha invertido en la actividad de acogida o captación de alumnos. El número de cré-
ditos ECTS a reconocer dependerá de la carga de trabajo realizada y se calculará a razón de 1 ECTS por cada 25
horas de trabajo, siempre con un máximo de 3 ECTS por cada curso académico. Será necesario también un visto
bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a
que se refiere la solicitud.

V.2. Haber participado en el Programa Mentor de su Facultad como “estudiante mentor”. El estudiante que haya
realizado estas actividades de tutorización, y que así lo desee, podrá solicitar el reconocimiento de créditos ECTS
por la labor realizada. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Presidencia de
la Delegación o, en su caso, de la Presidencia de la Comisión reguladora del Programa Mentor que, en todo caso,
pertenecerá a la Delegación de Estudiantes, que mencione expresamente el número estimado de horas de trabajo
que el estudiante ha invertido en su actividad como mentor, incluyendo todos los aspectos: formación como mentor,
sesiones de tutorías con los alumnos mentorizados, etc. El número de créditos ECTS a reconocer se calculará a ra-
zón de 1 ECTS por cada 25 horas de trabajo, siempre con un máximo de 3 ECTS por cada curso académico. Será
necesario también un visto bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la con-
clusión del curso académico a que se refiere la solicitud.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones magistrales

Seminarios

Trabajos: preparación, realización, presentación

Tutorías

Realización de actividades en el aula

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Entrega y exposición de trabajos

Pruebas orales

Asistencia y participación en actividades presenciales

Asistencia y trabajo prácticas profesionales

Exposición y Defensa del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: Módulo I: Formación Común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Modos de pensar y hacer hoy teoría de la educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar teorías sobre educación y utilizarlas para el análisis de los fenómenos educativos de nuestro tiempo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La educación desde la experiencia, hermenéutica de la educación, teorías científicas y filosóficas de la educación y desafíos de la teoría de la educación en la postmoder-
nidad. Discursos y prácticas dominantes y emergentes en educación. Grupos y redes nacionales e internacionales. Medios de creación, desarrollo y difusión científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 31 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

Realización de actividades en el aula 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

NIVEL 2: La investigación en historia de la educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar corrientes históricas en educación y utilizarlas para el análisis de los fenómenos educativos de nuestro tiempo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estado de la cuestión. Narrativa y hermenéutica en Historia de la Educación. Historia estructural y microhistoria de la educación. De la historia institucional de la educa-
ción a la historia cultural y de las mentalidades. La historia social de la educación e historia de la educación social. Historia del currículo. Etnohistoria e historia material
de la educación. Metodología de la investigación. Campos temáticos emergentes. Fuentes de la investigación en Historia de la Educación: documentales, prensa pedagó-
gica, iconografía, patrimonio educativo, oralidad, elementos materiales y electrónicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE5 - Identificar y ser capaz de captar recursos y equipamientos en diferentes contextos institucionales y comunitarios para
favorecer la cooperación internacional, la participación social, la calidad de vida y el desarrollo sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 37 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

NIVEL 2: Postmodernidad y dinámicas globales en educación comparada e internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar la construcción diferencial del saber educativo comparado e internacional expresado en autores, centros, desarrollos investigadores y núcleos internacionales
de reconocido prestigio en docencia e investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La construcción institucional y disciplinar de la educación comparada . Postmodernidad, dinámicas globales y educación comparada. Los enfoques analíticos de inves-
tigación. Comparabilidad, métodos y unidades de comparación. La comparación como método y como política. Centros internacionales de investigación en educación
comparada y medios de difusión científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE2 - Identificar y analizar informes, planes, metodologías y programas educativos de organismos nacionales e internacionales
relacionados con los procesos de intervención socioeducativa y las políticas, reformas y modos de cooperación internacional

CE3 - Gestionar y dirigir programas de formación en organizaciones, asociaciones e instituciones nacionales e internacionales
relativos a la cooperación e estos ámbitos

CE4 - Aplicar técnicas de intervención socioeducativa en contextos de desarrollo comunitario, mediación y de gestión de conflictos

CE5 - Identificar y ser capaz de captar recursos y equipamientos en diferentes contextos institucionales y comunitarios para
favorecer la cooperación internacional, la participación social, la calidad de vida y el desarrollo sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 37 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

NIVEL 2: Intervención e investigación en pedagogía social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer técnicas de intervención socioeducativa, analizar distintos ámbitos profesionales para elaborar propuestas de intervención socioeducativa adecuadas a cada con-
texto y elaborar críticamente proyectos e informes de investigaciones realizadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicar técnicas en planes, programas, proyectos y actividades de intervención socioeducativa en diversos contextos. Intervención en proyectos y servicios socioeducati-
vos y comunitarios. Contextualización de la actividad en educación social. Revisión de la investigación en educación social. Tendencias y aplicaciones de investigación
en educación social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Aplicar técnicas de intervención socioeducativa en contextos de desarrollo comunitario, mediación y de gestión de conflictos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 31 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

Realización de actividades en el aula 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0
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Pruebas orales 10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

NIVEL 2: Recursos y procesos de investigación educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar técnicas y herramientas de investigación científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proceso general de la investigación científica. Estructura y elementos de los documentos científicos. Bases de datos y fuentes de documentación. Herramientas de gestión
y organización de la información. Evaluación de la calidad y fiabilidad de la información. Recursos web 2.0. para la investigación. Programas de análisis de datos. Re-
dacción y publicación de documentos científicos. Presentación y exposición pública de trabajos científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE4 - Aplicar técnicas de intervención socioeducativa en contextos de desarrollo comunitario, mediación y de gestión de conflictos
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CE5 - Identificar y ser capaz de captar recursos y equipamientos en diferentes contextos institucionales y comunitarios para
favorecer la cooperación internacional, la participación social, la calidad de vida y el desarrollo sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 37 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

Realización de actividades en el aula 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo II: Módulo de Formación Específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comportamiento violento: prevención e intervención socioeducativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseño, aplicación y evaluación de programas de intervención en materia de violencia en contextos y grupos sociales específicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Los orígenes de la violencia. Fundamentos psicológicos, sociales y educativos del comportamiento violento. Tipología de la violencia: Agresiones físicas, psicológicas y
sexuales. El maltrato infantil: tipología, factores de riesgo y consecuencias. Prevención e intervención socioeducativa. La violencia entre iguales. Acoso escolar y violen-
cia en las aulas. Prevención e intervención psicoeducativa. Maltrato en la vejez y maltrato a personas discapacitadas. La violencia de Género. Características específicas.
El ciclo de la violencia de género. Prevención e Intervención Socioeducativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de Espercialidad A

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE2 - Identificar y analizar informes, planes, metodologías y programas educativos de organismos nacionales e internacionales
relacionados con los procesos de intervención socioeducativa y las políticas, reformas y modos de cooperación internacional

CE3 - Gestionar y dirigir programas de formación en organizaciones, asociaciones e instituciones nacionales e internacionales
relativos a la cooperación e estos ámbitos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 31 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

Realización de actividades en el aula 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

NIVEL 2: Ciudadanía: educación y participación social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Valoración de iniciativas y experiencias de participación social y ciudadanía activa desde distintos contextos educativos y colectivos de edad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos teóricos y metodológicos de la participación social. Papel y función de la educación y del educador social en la promoción y desarrollo de la participación
social y la ciudadanía activa. Iniciativas y experiencias de participación social desde distintos contextos educativos y colectivos de edad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad A

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE4 - Aplicar técnicas de intervención socioeducativa en contextos de desarrollo comunitario, mediación y de gestión de conflictos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 31 27
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Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

Realización de actividades en el aula 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

NIVEL 2: Calidad de Vida, educación y sostenibilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Demostrar el aprendizaje de los contenidos conceptuales trabajados en la materia a través de un ejercicio escrito de ensayo. Diseño, aplicación y eva-
luación de un proyecto de intervención socioeducativa en un entorno local (centro educativo, entorno de ocio y tiempo libre, fundación, centro de ac-
ción social), integrando criterios de sostenibilidad y orientado a mejorar la calidad de vida de los destinatarios. Realizar una presentación en soporte in-
formático y de forma oral acerca del proyecto desarrollado, con sus fases de diseño, aplicación y evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Relaciones entre calidad de vida y educación. La vida en un mundo globalizado: espacio, tiempo y sostenibilidad. La sostenibilidad como indicador clave de calidad. Cri-
terios de sostenibilidad y propuestas globales desde la educación. Consumo y calidad de vida: hacia un estilo de vida sostenible. Riesgos y oportunidades de la sostenibi-
lidad en la construcción de la ciudadanía global e identidad local.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de Especialidad A

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE5 - Identificar y ser capaz de captar recursos y equipamientos en diferentes contextos institucionales y comunitarios para
favorecer la cooperación internacional, la participación social, la calidad de vida y el desarrollo sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 31 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

Realización de actividades en el aula 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

NIVEL 2: Estudios culturales y exclusión social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseño, aplicación y evaluación de un proyecto de intervención socioeducativa en un entorno local.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociedad y cultura. Identidades, ideologías, etnicidad, prácticas culturales. Personas en situación de exclusión social. Grupos vulnerables. Situaciones de desprotección y
marginalidad en infancia y juventud. Situaciones de desprotección y marginalidad en personas mayores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad A

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE2 - Identificar y analizar informes, planes, metodologías y programas educativos de organismos nacionales e internacionales
relacionados con los procesos de intervención socioeducativa y las políticas, reformas y modos de cooperación internacional

CE4 - Aplicar técnicas de intervención socioeducativa en contextos de desarrollo comunitario, mediación y de gestión de conflictos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 31 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15
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Realización de actividades en el aula 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

NIVEL 2: Globalización y gobernanza en educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilización del campo conceptual que integra la globalización y el paradigma de la gobernanza en el contexto educativo y la formación del profesorado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La gobernabilidad y gobernanza en los sistemas educativos de Europa y América Latina. Análisis de casos: España, Italia, Chile. Gobernanza y territorialidad. Financia-
ción en contextos de competitividad y calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad B

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE2 - Identificar y analizar informes, planes, metodologías y programas educativos de organismos nacionales e internacionales
relacionados con los procesos de intervención socioeducativa y las políticas, reformas y modos de cooperación internacional

CE3 - Gestionar y dirigir programas de formación en organizaciones, asociaciones e instituciones nacionales e internacionales
relativos a la cooperación e estos ámbitos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 31 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

Realización de actividades en el aula 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

NIVEL 2: Transferencia y experimentación de reformas educativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Valoración del sistema educativo global y las distintas formas internacionales en las que se expresa la educación y su plasmación en mercados escolares y actuaciones
propias de la gobernanza .

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y contexto de las reformas educativas. ¿Hacia el fin de los sistemas educativos? (escenarios y formas supranacionales). La transferencia de las formas escolares
(corporaciones, sociedades anónimas, entidades financieras, etc.). Transferencia de reformas educativas (la educación postcolonial,  el diseño curricular en Brasil, los mo-
delos de formación, los países nórdicos y A. L., la influencia cubana, etc.). Cuasimercados de la educación y alternativas a la escuela pública (la educación a la carta y la
educación en casa; la educación en la sombra; el coaching escolar y los mercados educativos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de Especialidad B

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE2 - Identificar y analizar informes, planes, metodologías y programas educativos de organismos nacionales e internacionales
relacionados con los procesos de intervención socioeducativa y las políticas, reformas y modos de cooperación internacional

CE3 - Gestionar y dirigir programas de formación en organizaciones, asociaciones e instituciones nacionales e internacionales
relativos a la cooperación e estos ámbitos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 37 27
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Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

NIVEL 2: Políticas y prácticas de educación y calidad de la educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar y valorar los discursos así como las implicaciones políticas y comparadas relativas a los descriptores básicos de calidad y formación de profesores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentación histórica de la formación de profesores en España.  Las políticas de formación de maestros y profesores en el contexto actual español: desarrollos insti-
tucionales, académicos y políticos. El discurso de la calidad y la excelencia en las prácticas de formación de profesores: discursos y realidades.  La formación de profeso-
res en perspectiva internacional: atraer, formar y retener.  El profesor como factor de calidad de la educación: debates internacionales sobre competencias y rendimiento
escolar asociado a la formación de profesores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad B

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE2 - Identificar y analizar informes, planes, metodologías y programas educativos de organismos nacionales e internacionales
relacionados con los procesos de intervención socioeducativa y las políticas, reformas y modos de cooperación internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 37 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

NIVEL 2: Pensamiento pedagógico contemporáneo: discursos y prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diferenciación y valoración crítica de discursos y prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El pensamiento pedagógico de la Ilustración como punto de partida. Los grandes discursos de las políticas educativas de los siglos XIX y XX: liberalismo político, socia-
lismo utópico, marxismo, anarquismo, republicanismo, positivismo, socialdemocracia, masonería, pensamiento pedagógico conservador (escolástica, fascismo, tecnocra-
cia). El movimiento de la Escuela Nueva. La Escuela de Frasnkfurt y su proyección pedagógica. Pedagogía de la liberación. Neocolonialismo y educación. El discurso
pedagógico más allá del fin de la historia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obligatoria de especialidad B

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 37 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0
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Pruebas orales 10.0 30.0

NIVEL 2: Educación, entorno y desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tener las habilidades y competencias necesarias para realizar programas y proyectos de innovación e investigación educativa en el marco de la educación para el desarro-
llo y de la pedagogía de los espacios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Educación para el Desarrollo como propuesta ante la crisis ecológica y civilizatoria. Ideas directrices y estrategias globales de la Educación Am-
biental como una genuina educación para el desarrollo.  Programas y ámbitos de intervención de la educación para el desarrollo. Desarrollo comunita-
rio, gobierno local y Agendas 21. Interpretación ambiental. Paisaje y educación. La pedagogía de los espacios urbanos y las ciudades educadoras. Co-
municación ambiental y desarrollo. Sistema educativo, comunidad y desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

cs
v:

 1
29

42
13

28
24

32
33

10
11

03
53

3



Identificador : 311921023

35 / 58

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE3 - Gestionar y dirigir programas de formación en organizaciones, asociaciones e instituciones nacionales e internacionales
relativos a la cooperación e estos ámbitos

CE4 - Aplicar técnicas de intervención socioeducativa en contextos de desarrollo comunitario, mediación y de gestión de conflictos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 31 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

Realización de actividades en el aula 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

NIVEL 2: Gestión de equipamientos y recursos socioeducativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Gestionar equipamientos y recursos educativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión de planes, programas, proyectos, actividades y recursos de intervención socioeducativa en diversos contextos. Gestión y coordinación de
equipamientos según contextos y necesidades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE2 - Identificar y analizar informes, planes, metodologías y programas educativos de organismos nacionales e internacionales
relacionados con los procesos de intervención socioeducativa y las políticas, reformas y modos de cooperación internacional

CE3 - Gestionar y dirigir programas de formación en organizaciones, asociaciones e instituciones nacionales e internacionales
relativos a la cooperación e estos ámbitos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 31 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

Realización de actividades en el aula 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

NIVEL 2: Ámbitos emergentes en Intervención Socioeducativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseño de programas y valoración de experiencias de intervención en situaciones traumáticas colectivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos teóricos y planteamientos estratégicos de la intervención en situaciones traumática colectivas. Estrategias de intervención educativa en
situaciones traumáticas colectivas. Iniciativas y experiencias de intervención en situaciones traumáticas colectivas. Intervención socioeducativa en cen-
tros escolares: programas y pautas de actuación. La mediación en conflictos y el desarrollo de habilidades sociales. Otros ámbitos emergentes de in-
tervención socioeducativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Aplicar técnicas de intervención socioeducativa en contextos de desarrollo comunitario, mediación y de gestión de conflictos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 31 27
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Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

Realización de actividades en el aula 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

NIVEL 2: Sociedades del aprendizaje, identidades culturales y ciudadanía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resolución de problemas actuales de educación en base a la idiosincrasia cultural y global de los pueblos y ciudadanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Educación y aprendizaje permanentes. Identidades culturales y desarrollo educativo. La construcción educativa de la/as ciudadanía. Redes, centros y observatorios de in-
tercambio de información educativa. Sociedades del conocimiento y educación superior (campus, centros de investigación, movilidad de cerebros, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE2 - Identificar y analizar informes, planes, metodologías y programas educativos de organismos nacionales e internacionales
relacionados con los procesos de intervención socioeducativa y las políticas, reformas y modos de cooperación internacional

CE5 - Identificar y ser capaz de captar recursos y equipamientos en diferentes contextos institucionales y comunitarios para
favorecer la cooperación internacional, la participación social, la calidad de vida y el desarrollo sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 37 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

NIVEL 2: Cooperación educativa y modelos de desarrollo de excelencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Términos de aprendizaje, esta materia pretende el manejo de información y de conocimiento sobre las distintas perspectivas que conlleva  el estudio de la cooperación
educativa así como los diferentes experiencias en el campo de la Educación para el  Desarrollo. Asimismo, los alumnos al término de la materia deben ser capaces de re-
conocer los programas internacionales más relevantes en materia de cooperación educativa así como evaluar el impacto de los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La cooperación internacional en materia educativa: organismos internacionales y centros nacionales. La educación para el desarrollo: génesis, evolu-
ción y tendencias. Modelos de desarrollo y Educación: experiencias en el Campo de la educación para el desarrollo. Derechos humanos y educación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE2 - Identificar y analizar informes, planes, metodologías y programas educativos de organismos nacionales e internacionales
relacionados con los procesos de intervención socioeducativa y las políticas, reformas y modos de cooperación internacional

CE3 - Gestionar y dirigir programas de formación en organizaciones, asociaciones e instituciones nacionales e internacionales
relativos a la cooperación e estos ámbitos

CE5 - Identificar y ser capaz de captar recursos y equipamientos en diferentes contextos institucionales y comunitarios para
favorecer la cooperación internacional, la participación social, la calidad de vida y el desarrollo sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 31 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

Realización de actividades en el aula 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

NIVEL 2: Gestión y evaluación de sistemas y centros educativos de excelencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejo de información y de conocimiento sobre las distintas perspectivas que conlleva  el estudio de la evaluación y la comparación de modelos de gestión de la evalua-
ción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teorías de la organización y gestión educativa. Discursos políticos y modelos de Estado. Estado Evaluador y sistemas de Formación. Expresión práctica del Estado Eva-
luador. Sistemas educativos de excelencia y desempeño docente: Modelo de evaluación de políticas educativas. Políticas públicas y programas de excelencia: el poder
político y las estructuras de control. El desarrollo de la institución de la inspección-supervisión en Europa y América Latina. Modelos de calidad y profesionalización: la
formación del liderazgo directivo en estados unidos (new leaders for new schools).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

cs
v:

 1
29

42
13

28
24

32
33

10
11

03
53

3



Identificador : 311921023

42 / 58

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE2 - Identificar y analizar informes, planes, metodologías y programas educativos de organismos nacionales e internacionales
relacionados con los procesos de intervención socioeducativa y las políticas, reformas y modos de cooperación internacional

CE3 - Gestionar y dirigir programas de formación en organizaciones, asociaciones e instituciones nacionales e internacionales
relativos a la cooperación e estos ámbitos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 15 80

Seminarios 31 27

Trabajos: preparación, realización,
presentación

23 15

Realización de actividades en el aula 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Entrega y exposición de trabajos 30.0 50.0

Pruebas orales 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III: Formación Práctica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resolución de problemas socioeducativos y de gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Observación, diseño y realización de actividades en centros y organismos. Utilización de técnicas y herramientas de análisis de problemas socioeducativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Identificar y analizar informes, planes, metodologías y programas educativos de organismos nacionales e internacionales
relacionados con los procesos de intervención socioeducativa y las políticas, reformas y modos de cooperación internacional

CE3 - Gestionar y dirigir programas de formación en organizaciones, asociaciones e instituciones nacionales e internacionales
relativos a la cooperación e estos ámbitos

CE4 - Aplicar técnicas de intervención socioeducativa en contextos de desarrollo comunitario, mediación y de gestión de conflictos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos: preparación, realización,
presentación

150 33,3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y trabajo prácticas
profesionales

40.0 60.0

cs
v:

 1
29

42
13

28
24

32
33

10
11

03
53

3



Identificador : 311921023

44 / 58

Entrega y exposición de trabajos 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo IV: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño del Proyecto de Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilización correcta de fases y técnicas del proyecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño del Proyecto de Investigación.

Ficha Técnica del Proyecto: Introducción.Justificación. Planteamiento del Problema. Objeto de Estudio. Preguntas de Investigación. Objetivos. Fundamentación teórica.
Metodología de investigación: población y muestra, variables, instrumentos…Recursos necesarios y Presupuesto (opcional). Plan de trabajo, cronograma. Bibliografía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE2 - Identificar y analizar informes, planes, metodologías y programas educativos de organismos nacionales e internacionales
relacionados con los procesos de intervención socioeducativa y las políticas, reformas y modos de cooperación internacional

CE4 - Aplicar técnicas de intervención socioeducativa en contextos de desarrollo comunitario, mediación y de gestión de conflictos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 27 44,4

Seminarios 26 33,3

Evaluación 10 16,6

Tutorías 12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

30.0 60.0

Pruebas escritas 40.0 70.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mostrar de forma integrada los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas asociadas al título de Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajos experimentales relacionados con la titulación y ofertados por los docentes que participan en el título. Trabajos de revisión e investigación bi-
bliográfica centrados en diferentes campos relacionados con el máster. Trabajos de carácter profesional, relacionados con los diferentes ámbitos del
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ejercicio profesional. Otros trabajos que corresponderán a ofertas de los docentes o de los propios estudiantes con autorización del tutor correspon-
diente, no ajustadas a las modalidades anteriores, previa aprobación por la Comisión General del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin observaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Analizar las perspectivas actuales de pensamiento e intervención en el ámbito de la educación

CG2 - Conocer las modalidades y metodologías de investigación en educación

CG3 - Reconocer la importancia de la dimensión ética y de compromiso personal en lo referido a la actuación en la esfera de la
educación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y explicar los fenómenos y procesos nacionales e internacionales de la educación desde la perspectiva de la
globalización y la postmodernidad

CE2 - Identificar y analizar informes, planes, metodologías y programas educativos de organismos nacionales e internacionales
relacionados con los procesos de intervención socioeducativa y las políticas, reformas y modos de cooperación internacional

CE4 - Aplicar técnicas de intervención socioeducativa en contextos de desarrollo comunitario, mediación y de gestión de conflictos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 247 19

Evaluación 53 5,7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y Defensa del Trabajo Fin de
Máster

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

20.0 100.0 20.0

Universidad de Salamanca Catedrático
de Escuela
Universitaria

10.0 100.0 10.0

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

40.0 100.0 40.0

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10.0 100.0 10.0

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

5.0 100.0 5.0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 10.0 100.0 10.0

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

5.0 100.0 5.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Para valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes, el Máster Universitario en Estudios Avanzados en la Sociedad Global utilizará
las siguientes actuaciones:

Trabajo Fin de Máster, defendido públicamente ante un tribunal, lo que supone una oportunidad para ejecutar un número elevado de competencias.

Reunión del profesorado que imparte el título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.

Reuniones con los estudiantes para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio?termino=15001

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07801524Q Esperanza Herrera García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pº. de Canalejas, 169. 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

dec.fe@usal.es 696144117 923294869 Decana de la Facultad de la
Educación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08100486R Mª Luisa Martín Calvo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1 37001 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 620755118 923294716 Vicerectora de Docencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07858922Y Mª Dolores Merchán Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1 37001 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

coord.titulaciones@usal.es 699912315 923294716 Coordinadora de Ordenación de
titulaciones
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1. Justificación, Adecuacion de la propuesta y procedimientos.pdf

HASH SHA1 : sWvYjOM6v+8DW9WgV4w7iTBghvo=

Código CSV : 102976781821805985928578
Ver Fichero: 2.1. Justificación, Adecuacion de la propuesta y procedimientos.pdf

cs
v:

 1
29

42
13

28
24

32
33

10
11

03
53

3

https://sede.educacion.gob.es/cid/102976781821805985928578.pdf


Identificador : 311921023

50 / 58

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : MU EDU 4. 1. Sistemas Inform previa.pdf

HASH SHA1 : u3BpYw2CrOCWGwe/IyWNSLjmwE0=

Código CSV : 97280907366383334565153
Ver Fichero: MU EDU 4. 1. Sistemas Inform previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : MU EDU 5.1.Estructura de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : bONVX5Pu3qKVuLJfk7/S4Ie6kTc=

Código CSV : 102976797691886719029341
Ver Fichero: MU EDU 5.1.Estructura de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : MU EDU 6. Profesorado.pdf
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Ver Fichero: MU EDU 6. Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : MU EDU 6.2. Otros rec human.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : MU EDU 7.1. Medios mat y servic.pdf

HASH SHA1 : cShNdkZb7cpZl/o6HKipyYMnsTI=
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Ver Fichero: MU EDU 7.1. Medios mat y servic.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : MU EDU 8.1. Justificacion de los valores.pdf
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Nombre : 10.1nuevo.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


 


El Máster que se ofrece constituye una nueva oportunidad de seguir formándose en 
conocimiento pedagógico especializado, en los itinerarios propuestos, para los graduados 
españoles en Educación Social, Pedagogía, Maestro de Educación Infantil y Maestro de 
Educación Primaria y otras especialidades afines. Y en base a los estudios realizados sobre 
ofertas académicas en las universidades europeas, constatamos que nuestra propuesta también 
puede resultar atractiva para graduados europeos en la rama de ciencias sociales y jurídicas 
(ciencias de la educación, ciencias de la formación, sociopedagogía, etc.), en cuanto que ofrece 
nuevas oportunidades para formación en carreras internacionales y sociales.  


Esperamos también seguir atrayendo a colectivos docentes de los distintos países de 
Iberoamérica, tanto universitarios como no universitarios, pero especialmente a los 
universitarios, dada la exigencia de la titulación de doctor para el ejercicio de la docencia en la 
enseñanza superior en la mayoría de la universidades y la necesidad general de formación en el 
campo de la gestión institucional en distintos niveles escolares de los sistemas educativos. 
Tengamos en cuenta la procedencia de buena parte de los estudiantes que durante  los años 
precedentes se han desplazado al Departamento de Teoría e Historia de la Educación de la 
Universidad de Salamanca a cursar alguno de los Programas de Doctorado que hasta ahora se 
han venido ofreciendo. Demanda que se comprueba en el amplio elenco de tesis doctorales que 
se han defendido en nuestro departamento en los últimos años de autores portugueses, 
colombianos, brasileños, argentinos, chilenos, mexicanos, etc. Una mención especial merece 
nuestro país vecino, Portugal, que, por las relaciones académicas estrechas que en distintas 
campos académicos se mantienen, debe suponer un gran atractivo para estudiantes universitarios 
de ese país. Esta relación debe permitir, además, seguir desarrollando proyectos de colaboración 
académica en términos de cooperación y convenios en el marco de las enseñanzas de postgrado.  


El Máster trata de formar postgraduados y especialistas en actuaciones  a escala local y global. 
Para ello, busca promover el conocimiento de los procesos y los cambios sociales y los efectos 
de éstos sobre los grupos y las diferentes realidades culturales. Por otro lado, ofrece elementos 
necesarios para el análisis y tratamiento de diferentes niveles de información que permitan una 
interpretación del contexto y de los efectos de la intervención social y educativa, mediante la 
comprensión de los procesos de construcción de la identidad cultural en sus diferentes contextos 
y la mediación entre los diferentes actores implicados en cada uno de los ámbitos de actuación 
socioeducativa abordados. Esta es una apuesta profesional hacia la sociedad civil y su 
reconocimiento como agente educativo expresado en todo un ramillete de ONGs con trabajo y 
actuación pedagógica en América Latina y/o África, de manera prioritaria.  


En este sentido,  la evolución del mercado de trabajo, la continua aparición de sectores y grupos 
sociales emergentes, de nuevas formas de interacción social tanto presencial como en red y de 
cooperación internacional, exigen desarrollar competencias profesionales para la comprensión 
de los procesos y tendencias que se desarrollan en el mundo de la cultura, de la escuela y demás 
entornos educativos, de las  organizaciones en general y, de manera particular, en todos aquellos 
fenómenos que  se manifiestan en forma de violencia, conflicto y exclusión social, así como  
para ampliar y/o abrir nuevos ámbitos de actuación que permitan una gran variedad de 
posibilidades de intervención educativa, de cara a favorecer estrategias para la participación 
social y la ciudadanía activa y, en definitiva, la promoción de la sostenibilidad y la calidad de 
vida. 


• Programas de doctorado impartidos y coordinados por el Departamento de Teoría e 
Historia de la Educación de la Universidad de Salamanca, de los que procede la 
Propuesta de Máster que se presenta.  
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Internos (desde el curso 1999-2000 los programas de doctorado se imparten durante dos cursos 
académicos) (se indica el curso de inicio). 


A.1. Programas de doctorado (procedentes de los cursos monográficos) y denominaciones en las 
líneas de investigación y docencia de historia de la educación, política educativa y educación 
comparada.  


 


Curso Denominación Alumnos 


1986-87 Historia de la Infancia 18 


1989-90 Escuela y Universidad en la Historia  


de Castilla y León 


15 


1991-92 La Historia de la Educación en España hoy 14 


1993-94 Educación y Sociedad en Castilla y León 17 


1995-96 Innovaciones Pedagógicas e Historia 20 


1996-97 La Renovación Pedagógica en la  


Historia de la Educación 


15 


1998-99 Historia de la Educción, cambio social y currículum 14 


1999-00 Perspectiva histórica, comparada  


y política de la educación 


24 


2000-01 Perspectiva histórica, comparada  


y política de la educación 


25 


2001-02 Perspectiva histórica, comparada  


y política de la educación 


29 


2002-03 Perspectiva histórica, comparada  


y política de la educación 


19 


2003-04 Perspectiva histórica, comparada  


y política de la educación 


23 


2004-05 Perspectiva histórica, comparada  


y política de la educación 


18 


2005-06 Perspectiva histórica, comparada  


y política de la educación 


25 


2006-07 Perspectiva histórica, comparada  


y política de la educación 


18 
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2007-08 Perspectiva histórica, comparada  


y política de la educación 


19 


2008-09 Perspectiva histórica, comparada  


y política de la educación 


29 


A.2. Programas de doctorado procedentes de las líneas de investigación y docencia de 
pedagogía social y educación de adultos.  


Curso Denominación Alumnos 


1987-88 Pedagogía Social 20 


1988-89 Pedagogía de los Procesos no Formales  


de Socialización 


23 


2000-02 Educación de Personas Adultas 14 


2002-2004 Educación de Personas Adultas 6 


A.3. Externos. Programas de doctorado, coordinados por el departamento de THE, y que se 
impartieron en otros países. 


Curso Denominación Alumnos Instituciones de 
colaboración 


País de 
impartición 


1998-00 Fundamentos de Política 
Educativa ante el Relevo 
Milenar 


34 Universidad 
Católica de 
Manizales 


Colombia 


2003-05 Política y Fundamentos 
Educativos 


32 Universidade 
Internacional de 
Figueira da Foz 


Portugal 


2006-08 Educación y Formación de 
Personas Adultas 


25 Instituto de 
Educaçao Superior 
de Guarda 


Portugal 


 


Tesis doctorales defendidas en el Departamento de THE en las últimas tres décadas (autor, 
director, título, fecha de lectura y nota) (incluidas las que proceden de los programas de 
doctorado internacionales, porque su defensa siempre se realiza en la Facultad de Educación de 
la USAL). Manejando los datos de archivo facilitados por la Secretaría del Departamento de 
Teoría e Historia de la Educación y los facilitados por el Servicio de Tercer Ciclo de la USAL, 
tenemos constatada la defensa de 165 tesis doctorales desde 1980 hasta el año 2012. En anexo 
se recoge el listado facilitado por los Servicios de la USAL en pdf, sobre el que tenemos que 
hacer algunas puntualizaciones: en el mismo se computan 150 tesis defendidas desde 1988, 
faltan todas las defendidas desde 1980 hasta 1988 que, según nuestros archivos, son 15. Por otra 
parte, en el listado que incluimos en anexo aparece recogido un primer listado de proyectos de 
tesis de doctorado que están admitidos pero que no se han transformado en tesis doctorales.  


Por tanto, la propuesta de MU que se presenta se apoya en las siguientes necesidades o 
características de los estudios pedagógicos en la USAL: 
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1. La fuerte tradición investigadora del Área de Conocimiento de Teoría e Historia de la 
educación en la USAL a través de sus distintas expresiones académicas (política 
educativa, pedagogía social, educación comparada, historia de la educación, teoría de la 
educación y educación escolar) que se concreta en los programas de doctorado 
recogidos, las publicaciones científicas de los investigadores, las revista coordinadas y 
dirigidas por miembros del Departamento, la organización de congresos y reuniones 
científicas y la existencia de tres grupos de investigación punteros. Como ejemplo más 
claro serían las 165 tesis doctorales presentadas y defendidas a lo largo de las últimas 
décadas. Los tres grupos de investigación de referencia son los que pasamos a detallar 
(con referencia a los datos investigadores de los últimos años):  


a) GIR: Memoria y Proyecto de la Educación. Dirigido por el Catedrático de Historia 
de la Educación D. José María Hernández Díaz. Líneas de investigación: historia de 
la escuela; historia de la universidad; historia de la educación social; historia de la 
pedagogía; historia de la infancia; historia material de la educación; historia del 
curriculum; historia de la orientación educativa; historia de la educación en Castilla 
y León. Proyecto de investigación : Prensa pedagógica en España (1758-1939). 
Repertorio analítico (2008-2012; Ministerio de Ciencia e Innovación); Prensa 
pedagógica en Castilla y León (1790-1936). Repertorio analítico (2008-2011)Junta 
de Castilla y León)    Publicaciones: Cien años de pedagogía en España (2010). 
Valladolid: Ediciones Castilla;   Influencias francesas en la educación española e 
iberoamericana (1808-2008)(2008). Salamanca: Globalia Ediciones, 638 pp; Francia 
en la educación de la España contemporánea (1808-2008)(2011). Salamanca: 
Universidad, 344 pp; Influencias alemanas en la educación española e 
iberoamericana (1809-2009)(2009) Salamanca: Globalia Ediciones, 581pp; 
Influencias inglesas en la educación española e iberoamericana (1810-2010) 
(2011). Salamanca, 667 pp.  


b) GIR: Procesos, Espacios y Prácticas Educativas (aprobado por Consejo de Gobierno 
de la USAL el 25 de abril de 2005). Grupo de Excelencia reconocido por la Junta de 
Castilla y León (GR 209. Resolución de 12 de junio de 2008). Dirigido por el 
Catedrático de Teoría de la Educación D. Ángel García del Dujo. Líneas de 
investigación: nuevas y viejas epistemologías en educación; valores y límites de la 
educación; procesos primarios de formación; procesos de formación en espacios 
virtuales; educación ambiental para el desarrollo; educación en la familia; procesos 
cognitivos y afectivos en educación; prevención educativa de la violencia de 
género; educación de adultos; dificultades educativas para el interculturalismo. 
Proyectos de investigación: Interpretación del espacio en los contextos virtuales de 
aprendizaje (2005-2008; Junta de Castilla y León); Procesos de formación y de 
información en los entornos virtuales (2009-2011; Junta de Castilla y León). 


Publicaciones: La pedagogía de los espacios como discurso de la Educación Ambiental 
(2007). Bordón, 59/4, 641-659; Pedagogía de los espacios. La comprensión del espacio 
en el proceso de construcción de las identidades (2009). Revista Portuguesa de 
Pedagogia, 43/1, 5-25; Espacios abiertos y educación. Análisis e interpretación del 
lenguaje educativo de un espacio público (2010). Revista de educación, 352, 331-352; 
Pedagogía de los espacios: análisis terminológico y construcción conceptual (2007). 
Ethos Educativo, 39, 7-28;  Autoformación: una perspectiva diferente (2007). Educação 
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e Pesquissa, 33 (3), 622-637; Açao politica, teritorio e educaçao: tramas que interligam 
o mundo da vida (2007). Educaçao em debate, 1/49-50, 61-73. 
c) GIR: Educación Comparada (aprobado por Consejo de Gobierno de la USAL el 30 


de junio de 2005). Dirigido por el Catedrático de Educación Comparada D. Leoncio 
Vega Gil. Líneas de investigación: políticas educativas y socio-educativas; reformas 
escolares y sistemas educativos; modelos de formación de profesores y 
gobernanza; organismos internacionales y educación. Proyectos de investigación: 
Convergencias y divergencias en los sistemas de formación de profesores en la U. 
E. La formación práctica inicial en Francia, Italia, Portugal y España (2004-2006; 
Junta de Castilla y León); Formación pedagógica de profesores de enseñanza 
secundaria y gobernanza. Estudio regional comparado desde Castilla y León (2008-
2010; Junta de Castilla y León); El mercado de la educación en la formación de 
profesores. Estudio comparado, desde Castilla y León, sobre los efectos percibidos 
en el trabajo docente de alumnos, profesores y equipos directivos (2012; Junta de 
Castilla y León; pendiente de resolución). Publicaciones: Convergencias y 
divergencias de la formación inicial práctica del profesorado en la Europa 
Mediterránea (Granada, Grupo Editorial Universitario, 2007, 148 pp.); Gobernanza 
y políticas de formación inicial de profesores en la Europa Mediterránea (Valencia, 
Tirant lo Blanch, 2011, 363 pp.); Los Institutos Universitarios de Formación de 
Profesores en Francia y la educación intercultural, Revista de Educación (nº 357, 
2012, 305-326 ); Formación y carácter universitario de los Institutos Universitarios 
de Formación de Profesores en Francia, Revista de Educación (nº 341, 2006, 881-
897); Teacher training in Spain in times of change. Attracting, training and 
retaining suitables teachers. Politics and pratices, Bulletin of the Advance Institute 
for Teacher Education (Japan, nº 2010.9, 31-50). 


2. La procedencia geográfica e institucional (universitaria) de los estudiantes que se han 
formado en los distintos programas de doctorado coordinados por los equipos 
investigadores del Departamento. Son países de América Latina (Colombia, Chile, 
Argentina, México, Venezuela, Brasil, Honduras y Cuba mayormente) y también 
europeos (Portugal, Francia e Italia especialmente), lo que nos ha permitido una 
relación de conocimiento y cooperación que pretendemos seguir apoyando y 
manteniendo. También han pasado por nuestros programas estudiantes de Japón, China 
o Guinea. Para aproximarnos a las magnitudes de estudiantes extranjeros tomamos 
como referencia el número de alumnos cuyo proyecto de tesis doctoral está registrado y 
vivo en los Servicios de Tercer Ciclo de la USAL. El 64,6 % de los mismos son 
estudiantes extranjeros.  


3. La necesidad de ofrecer a los alumnos egresados de los cuatro  Grados de la Facultad de 
Educación de la USAL (Pedagogía, Educación Social, Educación Infantil y Educación 
Primaria) una oportunidad formativa para la investigación y el conocimiento académico 
avanzado. Téngase en cuenta que en torno a 400 estudiantes se graduarán cada año en 
dicha Facultad. En estos momentos esta propuesta de MU sería el tercero ofertado por 
la Facultad de Educación, después del dedicado a las TICs en Educación y el de 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación 
Profesional (éste de carácter reglado). 


4. La inexistencia tanto en el contexto nacional como en el internacional más próximo 
(Europa y América Latina) de un MU de carácter académico (e investigaor) con el 
enfoque social y comparado como el que se propone.  
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5. La Universidad de Salamanca viene siendo un referente (nacional e internacional) en los 
estudios (docentes e investigadores) de carácter educativo desde los años setenta del 
siglo pasado. Los datos que prueban esta afirmación son los siguientes: es la única 
universidad española que tiene las cátedras de Pedagogía Social, Historia de la 
Educación, Teoría de la Educación y Educación Comparada. Además, en los rankins 
sobre las 50 mejores titulaciones que publica El Mundo, la titulación de Pedagogía de la 
Universidad de Salamanca aparece, casi siempre, en segundo lugar (seguida de la 
Universidad de Barcelona).  


Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a distancia 


 


Especialidades  


La organización del plan de estudios pretende formar en dos grandes especialidades 
pedagógicas, como profundización y ampliación de la formación recibida en los Grados. Una de 
las líneas de actuación académica so enfoca hacia el campo de la pedagogía socioeducativa, la 
intervención en programas sociales, la gestión de instituciones sociales con carácter educativo y 
la prevención de desadaptación social desde la educación (drogodependencias, toxicomanías, 
ludopatías, etc.); es la especialidad de Pedagogía Social (nombrado como especialidad A). La 
segunda especialidad, llamado de Formación y Gestión de Calidad de la Educación (nombrado 
como especialidad B), tiene como referente de actuación académica el marco curricular e 
institucional de los sistemas educativos formales. Esta segunda pretende facilitar formación 
académica sobre  gestión de calidad,  organización de los sistemas educativos,  políticas 
educativas de reforma,  dirección escolar, formación de formadores, gestión de recursos 
humanos y  pedagogía laboral. 


En relación con el carácter de la propuesta de MU recogemos dos especialidades que tienen 
ambas un sentido académico e investigador. Estas dos especialidades tienen la misma 
orientación; es decir, formación teórico-práctica, fomento de la investigación básica y 
actividades prácticas en instituciones afines a cada una de las especialidades, teniendo en cuenta 
el perfil curricular de cada una de ellas.  


Salidas profesionales [para incluir dicha información en la web del título]. 


La formación ofrecida no está orientada hacia la formación de  profesiones reguladas ni 
tampoco tiene un carácter profesional como explicamos en párrafos anteriores. No obstante, está 
directamente vinculada tanto a Grados regulados, como Maestro de Educación Infantil y 
Maestro de Educación Primaria, como a Grados no regulados profesionalmente, como el de 
Pedagogía y Educación Social. 


A través del itinerario A pretendemos ofrecer formación para la organización, coordinación y 
dirección de programas socioeducativos; dirección de centros sociales (residencias, centros de 
día, etc.); gestión de programas educativos en museos de arte; formación de formadores en 
programas ofrecidos por las agencias sociales de colocación; gestión, coordinación y dirección 
de proyectos y programas de animación social y cultural.  


A través del itinerario B pretendemos ofrecer formación para  la dirección de centros escolares 
(enseñanza primaria y secundaria); inspección y supervisión educativas; evaluación de 
profesores y de la función docente; evaluación de sistemas educativos y centros escolares; 
administradores y gestores de las distintas administraciones educativas; formación pedagógica 
de los profesores universitarios de los programas educativos y de las ciencias sociales; gestión y 
organización de centros escolares de calidad; supervisión y orientación de los procesos 
editoriales de libros de texto; formación para la participación en la organización y 
funcionamiento de programas de investigación educativa en organismos europeos -Eurydice, 
CEDEFOP, Educación y Formación, PAP, etc.- e internacionales -UNESCO, OCDE, etc.-; 
dirección de departamentos de recursos humanos. 
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2.2 Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas 


• Universidades españolas que están impartiendo un título análogo: 


Universidad Denominación Carácter 


Granada Culturas de la Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos 
http://www.ugr.es/~masterculturapaz/main.html 


Máster Erasmus Mundus en Estudios de las Mujeres y de Género 
http://masteres.ugr.es/gemma-es/ 


Educación Social. Investigación y Desarrollo Profesional 


http://oficinavirtual.ugr.es/apli/posgrado/detalle_ofic.jsp?ano=201
1&dto=M88&plan=56&num=1 


Oficial 


 


Oficial 


 


Oficial 


Valencia Política, Gestión y Dirección de Organizaciones Educativas 


http://www.uv.es/postgrau/pdf/valencia/politicaygestion.pdf 


Cooperación al Desarrollo 


http://www.uv.es/postgrau/pdf/castellano/cooperaciondesarrollo.p
df 


Oficial 


 


Oficial 


UNED Estrategias y Tecnologías para la Función Docente en la Sociedad 
Multicultural 


http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,23226435&_dad=po
rtal&_schema=PORTAL&idContenido=8 


Oficial 


Complutense 
de Madrid 


Estudios Avanzados en Educación Infantil 


http://www.ucm.es/centros/webs/fedu/index.php?a=docencia&d=
22081.php 


Estudios Avanzados en Educación Primaria 


http://www.ucm.es/centros/webs/fedu/index.php?a=docencia&d=
22082.php 


Estudios Avanzados en Educación Social 


http://www.ucm.es/centros/webs/fedu/index.php?a=docencia&d=
22083.php 


Estudios Avanzados en Pedagogía 


http://www.ucm.es/centros/webs/fedu/index.php?a=docencia&d=
22084.php 


Oficial 


 


 


Oficial 


 


 


Oficial 


 


 


Oficial 


Autónoma de 
Barcelona 


Dirección y Gestión de Centros Educativos. 


http://campusvirtual.deusto.es/informacion.asp?titulacion=2&mos
trar=requerimientos 


Formación de personas adultas 


http://www.uab.es/servlet/Satellite/estudiar/masteres-
oficiales/plan-de-estudios/formacion-de-las-personas-adultas-
1096480309783.html?param1=10964828 


Oficial 


 


 


Oficial 
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Investigación en Educación 


http://pagines.uab.cat/master_doctorateneducacio/ 


 


Oficial 


Valladolid Investigación Aplicada a la Educación 


http://master.uva.es/investigacion-aplicada-a-la-educacion 


Oficial 


Burgos Educación y Sociedad Inclusivas 


http://www.ubu.es/es/gestionacademica/servicios-gestion-
academica/admision-grado-master-1er-2-ciclo/admision-masteres-
oficiales/acceso-master-universitario-educacion-sociedad-
inclusivas 


Oficial 


León Investigación en Psicología y Ciencias de la Educación 


http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/oferta-
titulaciones/planes-estudio/mu-psicologia-ciencias-
educacion/plan-estudios 


Oficial 


 Másteres afines en las universidades españolas. Comparación. 


Nos hemos fijado especialmente en dos universidades por el prestigio e innovación de las 
mismas. Por una parte, en la Universidad de Granada. Ofrece un Máster (desde este curso 
académico 2011-12) sobre Educación Social: investigación y desarrollo profesional. Tanto en el 
bloque de formación común (historia de la educación, valores, organización y gestión de 
políticas, intervención socioeducativa, problemas educativos comparados) como en el dedicado 
a la metodología (investigación participativa y modelos de investigación), así como en el tercer 
bloque dedicado a la profesionalización (educador social, animador, etc..), encontramos no tanto 
epígrafes comunes cuanto algunos contenidos internos con el Itinerario A (Pedagogía Social) 
propuesto en nuestra oferta de MU. Tenemos conocimiento de todos los profesores que 
participan en el mismo y, por tanto, a pesar de que pueda haber algún contenido común las 
diferencias entre uno y otro son notables tanto en el enfoque como en el desarrollo 
metodológico.  


Resultan de interés como referentes los Másteres de la Universidad Complutense de Madrid por 
cuanto ofrece un MU para cada uno de los cuatro Grados impartidos en la Facultad de 
Educación-Centro de Formación de Profesores. Al detenernos en el estudio de la estructura, los 
módulos propuestos y los contenidos programáticos para desarrollar, nos damos cuenta de que 
el bloque curricular de fundamentación está dedicado a la investigación aplicada (a la 
pedagogía, educación social, educación infantil y educación primaria) en el marco de la teoría y 
la historia de la educación; es también lo que nuestra oferta incorpora en el bloque de formación 
común dedicado al estado de la cuestión de los campos disciplinares de teoría de la educación, 
historia de la educación, educación comparada, pedagogía social y las bases de datos educativas. 
Los módulos aplicados de la oferta de la Universidad Complutense de Madrid ya presentan un 
enfoque ligeramente diferencial al propuesto por nosotros porque aquellos se concentran en las 
teorías y en las didácticas específicas y nuestra orientación curricular está más centrada en los 
procesos, los actores y las instituciones (en ambos itinerarios).  


Otros dos Másteres resultan de interés en la conformación de nuestros itinerarios. Por un lado, el 
ofrecido en la Universidad de Valencia sobre Política, Gestión y Dirección de Organizaciones 
Educativas. Pretende conseguir objetivos relacionados con el asesoramiento y la formación 
continua en el ámbito de la gestión y administración de organizaciones educativas. Algunos de 
sus contenidos coinciden con nuestra oferta; este es el caso de la perspectiva histórica, política y 
comparada de la gestión educativa y también el referido a la metodología para la evaluación y la 
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intervención en el sistema educativo. No obstante, el itinerario B que propone nuestra propuesta 
de MU es más global en su enfoque al incluir modelos de desarrollo, organización y 
funcionamiento de centros educativos de excelencia, organismos internacionales, transferencias 
de las reformas educativas y programas de investigación educativa a nivel internacional. El 
Máster Interuniversitario on-line ofrecido por las Universidades de Deusto y la Autónoma de 
Barcelona con el título de Dirección y Gestión de Centros Educativos pretende desarrollar 
competencias para la dirección de personas y equipos, actualizar conocimientos y promover el 
intercambio en temas de gestión. Las competencias pretendidas se encaminan al análisis, 
realización, promoción y planificación de actuaciones en gestión y administración. Los 
contenidos ofertados en los módulos tienen que ver con el “centro educativo como 
organización”, “liderazgo y dirección”, la “gestión de instituciones, personas y equipos” y con 
la “evaluación institucional”. Temáticas también estudiadas  a través de nuestra itinerario B 
pero, al igual que ocurre con el anterior, las temáticas centrales de formación están directamente 
vinculadas al liderazgo y la gestión educativa; mientras que nuestra propuesta presenta un 
enfoque más global, más analítico y también más crítico.  


• Másteres afines en las universidades de Castilla y León. Comparación.  


En la Universidad de Valladolid se imparte el Máster Oficial denominado Investigación 
Aplicada a la Educación, ofertado por las Escuelas de Magisterio y la Facultad de Educación y 
Trabajo Social. Su orientación curricular se concentra en metodología de la investigación 
educativa (interpretación de datos, gestión de información y documentación, investigación 
aplicada a la diversidad) y didácticas especiales (ciencias sociales y/o plástica). Por tanto, no 
hay ningún elemento de contenido común con la propuesta que realiza el Departamento de 
Teoría e Historia de la Educación de la Universidad de Salamanca. Un Máster dedicado en 
exclusiva a la investigación educativa aplicada. El propuesto por nosotros es también académico 
y más general.  


Por otra parte, el Máster Universitario que ofrece la Facultad de Humanidades y Educación de la 
Universidad de Burgos, bajo el título de Educación y Sociedad Inclusivas, aborda contenidos 
tecnológicos, de investigación social, de formación de profesores, de calidad de vida, de 
formación para el empleo, etc.., pero todo ello bajo el enfoque de la educación de personas con 
necesidades educativas especiales. Se diferencia del ofertado por el Departamento de Teoría e 
Historia de la Educación de la Universidad de Salamanca tanto en los contenidos como en el 
enfoque.  


El Máster Universitario en Investigación en Psicología y Ciencias de la Educación ofertado por 
la Universidad de León, nada tiene que ver con la propuesta que hace el Departamento de 
Teoría e Historia de la Educación de la Universidad de Salamanca.  


Ninguno de los Másteres ofertados en este momento por las Universidades de Castilla y León 
presentan elementos comunes (objetivos, contenidos, enfoque y destinatarios) ni en ámbitos de 
especialización con los planteados en el Máster propuesto, lo que significa que el aquí propuesto 
es perfectamente complementario a los que ya están impartiéndose.  


 


• Universidades y centros de investigación extranjeros con título análogo: 


Universidad 
/centro 


Denominación Carácter 


Hong-Kong 
(CERC) 


 Comparative and Global Studies in Education and Development 
http://web.edu.hku.hk/programme/med/ 


M. of Ed.  


 


Waseda  
University 


Social Studies Education Major 


http://www.waseda.jp/gsedu/english/fas/master/major_04.html 


Máster 
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School Education Major. 


http://www.waseda.jp/gsedu/english/fas/master/major_01.html 


Máster. 


University of 
London. 
Institute of 
Education 


Educational Leadership (International). 


http://www.ioe.ac.uk/study/masters/PMB9_SLP9IM.html 


Higher Education Management. 


http://www.ioe.ac.uk/study/masters/PMB9_HEM9IM.html 


Educational and Social Research. 


http://www.ioe.ac.uk/study/researchDegrees/RMR9_EDU999.ht
ml 


Teaching and Learning. 


http://www.londonreach.ac.uk/MTL-Course-Programme.html 


MBA 


 


MBA 


 


MRes 


 


MTL 


 


Columbia 
University. 
Teachers 
College 


Adult learning and leadership Program. 


http://www.tc.edu/o%26l/AdultEd/ 


International Educational Development. 


http://www.tc.edu/its/CIE%26IED/index.asp?Id=Program&Info
=Program 


Comparative and International Education. 


http://www.tc.edu/its/CIE%26IED/index.asp?Id=Program&Info
=Program 


History and Education. 


http://www.tc.edu/a%26h/history-
ed/index.asp?Id=Program+Description&Info=Program+Descript
ion 


Education Leadership. 


http://www.tc.edu/a%26h/history-
ed/index.asp?Id=Program+Description&Info=Program+Descript
ion 


MA-Ed.M 


 


MA-Ed.M 


 


 


MA-Ed.M 


 


 


MA-Ed.M. 


 


 


 


MA-Ed.M. 


Université 
Paris 
Descartes. 
Paris V 


Master Professionnels en Enseignements Prescolaires, Scolaires 
et Periscolaires. 


http://mediatheque.parisdescartes.fr/IMG/pdf/Master_Profs_en_
enseignements_scolaires.pdf 


Cadres et Consultants en Formation Continue. 


http://mediatheque.parisdescartes.fr/IMG/pdf/Master_Cadres_et
_consultants.pdf 


Cooperation Internationale en Education et Formation. 


http://mediatheque.parisdescartes.fr/IMG/pdf/Master_Cooperati
on_internationale.pdf 


Education et Formation. 


http://formations.parisdescartes.fr/fr-FR/cours/P5-
PROG6916/MASTER%20Sciences%20de%20l%27%C3%A9d


MCE 


 


 


 


MCE 


 


 


MCE 


 


 


MEC 
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ucation:%20Education%20et%20formation 


Humbolt 
University 


Master of Education I. 


http://www.hu-berlin.de/studium/beratung/merk/medkl 


Máster of Education II. 


http://www.hu-berlin.de/studium/beratung/merk/medgr 


M. Ed. 


 


M. Ed. 


U. de de 
Lisboa. 
Instituto da 
Educaçao 


Administraçáo Educacional. 


http://www.ie.ul.pt/portal/page?_pageid=406,1038529&_dad=po
rtal&_schema=PORTAL 


Avaliaçáo em Educaçao. 


http://www.ie.ul.pt/portal/page?_pageid=406,1076346&_dad=po
rtal&_schema=PORTAL 


Educaçáo Intercultural. 


http://www.ie.ul.pt/portal/page?_pageid=406,1076352&_dad=po
rtal&_schema=PORTAL 


Formaçáo de Adultos. 


http://www.ie.ul.pt/portal/page?_pageid=406,1076354&_dad=po
rtal&_schema=PORTAL 


Formaçáo de Profesores. 


http://www.ie.ul.pt/portal/page?_pageid=406,1076356&_dad=po
rtal&_schema=PORTAL 


Formaçáo Pessoal e Social. 


http://www.ie.ul.pt/portal/page?_pageid=406,1080326&_dad=po
rtal&_schema=PORTAL 


 


Historia da Educaçáo. 


http://www.ie.ul.pt/portal/page?_pageid=406,1181400&_dad=po
rtal&_schema=PORTAL 


M. 


 


 


M. 


 


 


M. 


 


 


 


M. 


 


 


M. 


 


 


M. 


 


 


M.  


U. de Tras-
os-Montes e 
Alto Douro 


Ciencias da educaçáo. Menciones: administraçao educacional; 
animaçao sociocultural; educaçao de adultos y supervisó 
pedagógica. 


http://www.utad.pt/pt/ensino_formacao/2ciclo/achs/administraca
o_educacional/index.html 


M. 


U.de 
Coimbra 


Mestrado en Superviçao pedagógica e Formaçao de Profesores. 


http://apps.uc.pt/courses/PT/course/1315/2011-2012 


Mestrado en Gestáo da Formaçáo e Administraçáo Educacional. 


http://apps.uc.pt/courses/PT/course/1313/2011-2012 


Mestrado em Educaçáo e Formaçáo de Adultos e Intervençáo 
Comunitaria. 


http://apps.uc.pt/courses/PT/course/1316/2011-2012 


M. 


 


M. 


 


M.  


 


M. 
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Mestrado em, Desenvolvimiento e Dinamicas Locais. 


http://apps.uc.pt/courses/PT/course/1314/2011-2012 


U. de Oporto Estudos de Desenvolvimento em Ciencias Sociais e 
Educacionais. 


http://apps.uc.pt/courses/PT/course/1314/2011-2012 


Ciencias da Educaçáo. 


http://sigarra.up.pt/fpceup/cursos_geral.FormView?P_CUR_SIG
LA=MCED 


Educaçáo e Formaçao de Adultos. 


http://sigarra.up.pt/fpceup/cursos_geral.FormView?P_CUR_SIG
LA=MEFA 


M. 


 


M. 


 


M. 


 


Nos hemos fijado con más atención en la oferta de postgrados del CERC (Hong-Kong), 
especialmente su MU titulado Comparative and Global Studies in Education and Development 
por cuanto conocemos su estructura, organización y, como no, varios de los profesores que lo 
imparten. Encontramos similitudes en objetivos con nuestro itinerario B (Internacional) en 
relación con la interpretación de la perspectiva global de la educación y el desarrollo. También 
en contenidos programáticos se perciben elementos comunes como la investigación en 
educación comparada, las relaciones global-local en la educación, el concepto y expresiones del 
desarrollo sostenible y sus repercusiones en la educación y las instituciones y programas de 
trabajo a través de organismos internacionales, ONGs, organismos bilaterales, etc.. (el 
multilateralismo educativo).  


Por otra parte, el Máster que ofrece el Teachers College de la Universidad de Columbia en 
Nueva York también coincide con los objetivos que se pretenden alcanzar desde nuestra 
propuesta (a través del itinerario A dedicado a la Pedagogía Social) en cuanto que  se pretende 
ayudar a los adultos  a conocerse mejor, probar y cambiar valores, creencias y compartir 
aprendizaje cooperativo. Por otra parte, se pretende que los educadores de adultos pueden 
transformar organizaciones, instituciones, aprendizajes a través del liderazgo comunitario e 
institucional. 


No obstante, nuestro itinerario B (Formación y Gestión de Calidad de la Educación) también 
comparte objetivos, contenidos y competencias con el que ofrece el Teachers College de la 
Universidad de Columbia titulado Comparative and International Education a través del estudio 
de los organismos internacionales y el multilateralismo educativo, las transferencias en los 
sistemas educativos o los mercados escolares.  


También nos hemos fijado en los Másteres ofrecidos por el Instituto de Educación de la 
Universidad de Londres y nos han interesado especialmente los que están orientados hacia el 
liderazgo y hacia la gestión de calidad en la educación con los que se comparten algunos 
contenidos curriculares tanto en relación con nuestro itinerario A (aprendizaje adulto y 
liderazgo) como en el B (liderazgo educativo internacional).  


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
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Procedimientos internos 


 


La elaboración del anteproyecto ya contó con varias reuniones de trabajo académico que 
algunos profesores del Departamento de Teoría e Historia de la Educación mantuvieron con 
profesores de departamentos afines de la Facultad de Educación de la Universidad de 
Salamanca; a estas reuniones también fueron invitados alumnos de los últimos cursos de las 
titulaciones que actualmente ofrece la Facultad de Educación. La consulta se ha realizado a 
nivel personal con profesores del Departamento de Didáctica y Organización Escolar a través de 
correos electrónicos y conversaciones personales. También se ha consultado por correo 
electrónico a profesores del Departamento de Derecho Público General y de Sociología. Las 
respuestas han sido de apoyo y compromiso de colaboración, pero que la elaboración de la 
propuesta de MU la dejaban en nuestras manos. No obstante, ya se han iniciado contactos a 
nivel institucional con los Departamentos adscritos a la Facultad de Educación de la USAL. A 
instancias del Departamento de Teoría e Historia de la Educación la Sra. Decana de la Facultad 
de Educación convocó una reunión abierta a profesores y alumnos para intercambiar 
información académica y coordinar las propuestas de posibles Másteres en la Facultad de 
Educación (reunión que tuvo lugar el 8 de marzo en el Salón de Actos). Los asistentes 
compartieron y apoyaron tanto los objetivos como el enfoque y contenidos de la propuesta de 
MU que formulamos y que será compatible con alguna más que pueda surgir en el marco de las 
didácticas específicas.  


Tras su evaluación por parte de la Comisión de Doctorado y Postgrado Delegada del Consejo de 
Gobierno de la USAL, de la Comisión de Docencia Delegada de Consejo de Gobierno de la 
USAL, de la Comisión de Profesorado Delegada del Consejo de Gobierno de la USAL y de la 
Comisión Económico Delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, se sometió a exposición 
pública por un período de 15 días naturales y finalmente fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la USAL, en sesión celebrada el XX de YY de 2012.  


 


Procedimientos externos 


 


En el proceso de consultas externas contamos con la aportación del Colegio de Educadores y 
Educadoras Sociales de Castilla y León (con fecha 19 de enero de 2012) que, una vez estudiada 
la programación académica, nos ha propuesto su colaboración en el ámbito de las prácticas 
institucionales y de la formación específica en el campo de la intervención socioeducativa.    


Igualmente, con fecha 27 de enero de 2012,  ha sido consultada la Junta Directiva de la 
Sociedad Española de Educación Comparada (en su reunión ordinaria). Las observaciones que 
se han planteado suponen la incorporación de los siguientes descriptores: control y gestión de 
los centros escolares de educación no universitaria en la Unión Europea (en la materia titulada 
Globalización y Gobernanza en Educación) y cooperación para el desarrollo: estudio de un caso 
(en la materia titulada Cooperación Educativa y Modelos de Desarrollo). 


También hemos procedido a consultar el plan de estudios propuesto a la Dirección Provincial de 
Educación de Salamanca, al Colegio de Pedagogos y Pedagogas de Castilla y León. 


 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


Por una parte, la Universidad de Salamanca ofrece el Máster en TICs en Educación con el que 
no hay elementos curriculares comunes a excepción de algunos descriptores de la materia 
titulada Recursos y Procesos de Investigación (especialmente los que hacen referencia al manejo 
de bases de datos, fuentes de documentación, recursos web 2.0 o programas de análisis de 
datos).  
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Por otra parte, el Máster que ofrece la Universidad de Salamanca en el campo de las Ciencias 
Sociales y Jurídicas, con la denominación de Ciencia Política, también se ha tenido en cuenta. 
Algunas de las asignaturas que se ofrecen en el mismo como Política Comparada y Gobernanza 
y Democracia comparten algunos términos con materias que ofrece el Máster que proponemos 
desde el Departamento de Teoría e Historia de la Educación. No obstante, tanto la política como 
la gobernanza nos sirven de manera diferencial. Mientras que el Máster en Ciencia Política tiene 
por objeto el estudio de los derechos civiles y sociales y su organización institucional, el que 
ahora se presenta está concentrado en los sistemas y formas educativas de organización de las 
sociedades, es decir, los referentes institucionales y curriculares no tienen elementos en común.  


Además, la USAL ofrece, junto con las universidades de Valladolid, Burgos y León, el Máster 
titulado Cooperación Internacional para el Desarrollo. Este título ofrece asignaturas sobre 
globalización y desarrollo, cooperación no gubernamental, desigualdad y políticas de desarrollo, 
cooperación oficial al desarrollo y derechos humanos y cooperación. Unas materias que 
presentan algún contenido terminológico común con algunos descriptores del Máster que 
ofrecemos; no obstante, el enfoque es totalmente divergente dado que el título que pretende 
ofrecer el Departamento de Teoría e Historia de la Educación aborda los modelos, programas e 
instituciones de cooperación internacional desde la perspectiva educativa y no institucional, 
política, económica o jurídica. Por otra parte, también ofrece dos breves asignaturas: una sobre 
cooperación educativa y otra sobre cooperación universitaria. En estos casos estamos ante un 
enfoque político y cultural de la cooperación educativa y no de un enfoque curricular e 
institucional que es el que ofrece nuestro Máster. La cooperación en nuestro caso es un medio y 
no un fin, al contrario del que estamos considerando en términos comparados.  


El Máster de Antropología de Iberoamérica que ofrece la USAL incorpora una materia sobre 
interculturalidad y educación y recoge descriptores sobre intercambio entre culturas distintas, 
ciudadanía e interculturalidad y exclusión y bienestar social. Algunos contenidos se asemejan a 
algunos descriptores que propone el Máster que ofrecemos en relación con la ciudadanía y la 
interculturalidad. No obstante, en nuestro caso son temas puntuales. Es decir, que el enfoque 
nuestro es curricular, programático, institucional y política y, a la vez, internacional. El anterior 
presenta un enfoque antropológico y, además, concentrado en la geografía iberoamericana, 
geográficamente nuestra propuesta es más global y europea.  
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MU EN ESTUDIOS AVANZADOS DE EDUCACIÓN EN LA SOCIEDAD GLOBAL 
POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


 
Alegaciones al informe de evaluación de fecha 25/04/2013 
EXPEDIENTE Nº 6678/2013 


ID TÍTULO: 4314305 
 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
CRITERIO V: Planificación de las enseñanzas 
 
Se deben revisar las ponderaciones mínima y máxima de los sistemas de evaluación, 
ya que no existe intervalo entre el mínimo y el máximo y son siempre iguales en cada 
materia excepto en "Diseño del Proyecto de Trabajo Fin de Máster". 


Se debe modular el sistema de evaluación de cada una de las materias, en función de 
las competencias a adquirir en las mismas, las actividades formativas y la metodología 
docente utilizada. El sistema de evaluación debería ser adecuado para evaluar la 
adquisición de las competencias formuladas. 


Se debe revisar el sistema de evaluación del TFM "Defensa ante un tribunal". Indicar 
únicamente "Exposición de trabajo" no es suficiente, ya que es aplicable a cualquier 
trabajo en el aula. 


 


Se ha atendido a la alegación revisando y modificando las ponderaciones mínima y máxima de 
los sistemas de evaluación de todas las materias. 


Se ha introducido también como sistema de evaluación del TFM el criterio “Exposición y 
defensa del Trabajo Fin de Máster”, sustituyéndolo por el criterio “Defensa ante un tribunal”. 


Por último, se ha buscado una mejor adecuación entre el sistema de evaluación de la mayor 
parte de las materias y las competencias y actividades formativas propuestas en las mismas. 


 


CRITERIO X: CALENDARIO de implantación 
 


El calendario de implantación señala que el Máster se implantará en el curso 12/13. Se 
debe modificar este calendario de implantación indicando que el comienzo será, en su 
caso, en 2013/2014, ya que antes de implantar el Título se necesita que haya sido 
previamente verificado. 


 
Se ha atendido a la alegación modificando el curso de implantación para 2013/2014 


 
RECOMENDACIONES 
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Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 
Se recomienda elaborar criterios de admisión que recojan las características 
personales y académicas que se enuncian en el perfil de ingreso. 


 


Se recomienda establecer, dada la amplitud del perfil de ingreso, mecanismos 
adecuados de orientación a los estudiantes sobre la adecuación de su formación 
previa para incorporarse al Título. Se recomienda valorar el proporcionar 
complementos formativos para aquellos estudiantes que no hayan adquirido las 
competencias necesarias para determinadas asignaturas. 


 


 


Se ha atendido a la alegación modificando el texto en los términos siguientes: 


<< En el caso de que el número de solicitudes superen a la oferta de plazas, se aplicarán los 
siguientes criterios de selección: 


 


40%.  Expediente académico. 


30%. Adecuación de la titulación del estudiante al perfil del máster (máxima puntuación para 
Pedagogía, Educación Social, Magisterio, Psicopedagogía; 20% para el resto de titulaciones). 


20%.  Currículum Vitae (con especial atención a estar en posesión de otras titulaciones, cursos 
extraordinarios realizados, títulos de idiomas -nivel B1-, movilidades académicas oficiales a 
otras universidades durante al menos un cuatrimestre, publicaciones, etc.  


10%. Entrevista personal (en la que se valorarán características personales y académicas que se 
consideran adecuadas para la realización de este Máster : interés general por la educación, 
interés particular por la educación social y la educación comparada. Tener motivación e interés 
hacia una mayor formación en el pensamiento y la acción socioeducativa; interés por la 
investigación en educación; actitud crítica, capacidad de discusión y flexibilidad; afición por el 
trabajo intelectual) >> 


 


 


CRITERIO V: Planificación de las enseñanzas 
Se recomienda la descripción de las metodologías docentes en las diferentes 
materias. 


 


La USAL no describe en ninguno de sus títulos las metodologías docentes. Quedan 
simplemente detalladas en las fichas de cada asignatura recogida en las guías académicas. 
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10.1. Cronograma de implantación del título 
Está previsto implantar el título en el curso 2013-2014 o en el primer curso después de que el 
título sea verificado. 


 


Para más detalle, del semestre en el que se  implantará cada asignatura, se recomienda revisar la 
tabla 10.1 


 
Tabla 10.1. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios, y semestre de 
implantación 
Materias = Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


I. Módulo de Formación  Común 


1. Modos de pensar y hacer hoy teoría 
de la educación 


3 Obligatoria 1º 


2. La investigación en historia de la 
educación 


3 Obligatoria 1º 


3. Postmodernidad y dinámicas globales 
en educación comparada e 
internacional 


3 Obligatoria 1º 


4. Intervención e investigación en 
pedagogía social 


3 Obligatoria 1º 


5. Recursos y procesos de investigación 
educativa 


3 Obligatoria 1º 


II. Módulo de Formación  Específica (por especialidad) 


6. Comportamiento violento: 
prevención e intervención 
socioeducativa 


3 Obligatoria 
Especialidad A 


1º 


7. Calidad de Vida, educación y 
sostenibilidad 


3 Obligatoria 
Especialidad A 


1º 


8. Ciudadanía, educación y participación 
social 


3 Obligatoria 
Especialidad A 


1º 


9. Estudios culturales y exclusión social 3 Obligatoria 
Especialidad A 


1º 


10. Globalización y gobernanza en 
educación 


3 Obligatoria 
Especialidad B 


1º 


11. Transferencia y experimentación de 
reformas educativas 


3 Obligatoria 
Especialidad B 


1º 


12. Políticas y prácticas de educación y 
calidad de la educación 


3 Obligatoria 
Especialidad B 


1º 


13. Pensamiento pedagógico 
contemporáneo: discursos y prácticas 


3 Obligatoria 
Especialidad B 


1º 


14. Educación, entorno y desarrollo 3 Optativa 
(Especialidad A) 


2º 


15. Gestión de equipamientos y recursos 
socioeducativos 


3 Optativa 
(Especialidad A) 


2º 


16. Ámbitos emergentes de Intervención 
Socioeducativa 


3 Optativa 
(Especialidad A) 


2º 


17. Sociedades del aprendizaje, 
identidades culturales y ciudadanía 


3 Optativa 
(Especialidad B) 


2º 


18. Cooperación educativa y modelos de 3 Optativa 2º 
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desarrollo de excelencia (Especialidad B) 


19. Gestión y evaluación de sistemas y 
centros educativos de excelencia 


3 Optativa 
(Especialidad B) 


2º 


III. Módulo de Formación  Práctica 


20. Prácticas Externas 6 Obligatoria 
Prácticas Externas 


2º 


IV. Módulo de Trabajo Fin de Máster 


21. Diseño del Proyecto de Trabajo Fin de 
Máster 


3 Obligatoria 1º 


22. Trabajo Fin de Máster 12 Obligatoria 2º 
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Núm. 248                                                                                                  Jueves, 27 de diciembre de 2012       


 


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                    


C. OTRAS DISPOSICIONES                             


                                                   


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                                                     


                                                                                             


                                                                                             


 


RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2012, de la Universidad de Salamanca, por la que se 
publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 


 


     Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, sin 
menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación al 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los Arts. 66 
a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 
19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León, este Rectorado: 


HA DISPUESTO: 


     Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias: 


a) Planes de estudio de Grado y Master (salvo recursos humanos). 


b) Pruebas de Acceso a Enseñanzas Universitarias. 


c) Preinscripción, admisión y matrícula. 


d) Organización y desarrollo de las actividades docentes. 


e) Coordinación de titulaciones y centros. 


f) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios. 
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g) Prácticas de laboratorio y prácticas de campo. 


h) Formación Permanente. 


i) Presidencia de la Comisión de Convalidaciones. 


j) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre docencia. 


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Economía y Gestión las siguientes 
competencias: 


a) Riesgos laborales. 


b) Coordinación de la política presupuestaria. 


c) Dirección de la gestión del patrimonio universitario. 


d) Programación y gestión de inversiones. 


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios. 


f) Gestión de espacios. 


g) Planes de equipamiento e infraestructuras. 


h) Gestión del plan de acción social. 


i) Relaciones con las personas jurídicas participadas total o parcialmente por la 
Universidad. 


j) Presidencia de la Comisión Económico-Financiera, delegada del Consejo de 
Gobierno. 


k) Supervisión de las tareas desarrolladas por la Gerencia. 


l) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
programación y gestión de inversiones, gasto corriente, patrimonio y desarrollo de la 
gestión económica conforme al presupuesto aprobado. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes e Inserción Profesional las 
siguientes competencias: 


a) Órganos de representación propios del sector de estudiantes. 
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b) Oficina del Estudiante y supervisión de la Casa del Estudiante. 


c) Orientación al Universitario. 


d) Educación Física y Deporte. 


e) Actividades Culturales. 


f) Asuntos Sociales. 


g) Becas de grado, master y doctorado. 


h) Becas de movilidad con universidades españolas. 


i) Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo. 


j) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios. 


k) Coordinación del Plan Galileo. 


l) Asociaciones Culturales de la Universidad. 


m) Programas de prácticas externas mediante Convenios de Cooperación Educativa. 


n) Presidencia de la Comisión de Asistencia al Universitario. 


o) Presidencia del Jurado de selección de becarios. 


p) Presidencia de la Junta de Becas Propias de la Universidad. 


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Innovación e Infraestructuras las siguientes 
competencias: 


a) Política Ambiental y Oficina Verde. 


b) Tecnologías de enseñanza y plataformas de enseñanza no presencial. 


c) Innovación tecnológica. 


d) Producción de contenidos digitales. 


e) Servicios Informáticos. 


f) Infraestructuras tecnológicas. 


g) Medios audiovisuales. 


h) Informatización y automatización de los procesos de gestión universitaria. 
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i) Eficiencia energética. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación las siguientes competencias: 


a) Promoción de Programas de Investigación e infraestructura científica. 


b) Infraestructura científica. 


c) Bibliotecas. 


d) Becas y ayudas de investigación. 


e) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de recursos 
humanos en materia de investigación. 


f) Programas y Escuela de Doctorado. 


g) Coordinación de Servicios de apoyo a la investigación. 


h) Supervisión de la OTRI. 


i) Institutos de investigación, centros propios y grupos de investigación reconocidos. 


j) Organización y supervisión de parques científicos. 


k) Autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y estantes 
modalidades de propiedad industrial. 


l) Comité de bioética. 


m) Comité de bioseguridad. 


n) Ediciones Universidad de Salamanca. 


o) Celebración de contratos y convenios de investigación del artículo 83 LOU. 


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Política Académica las siguientes competencias: 


a) Planes estratégicos. 


b) Ordenación de estructuras académicas. 


c) Ordenación del mapa de titulaciones. 


d) Verificación, seguimiento y acreditación de enseñanzas y centros. 
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e) Certificación de servicios y unidades. 


f) Evaluación de la actividad docente. 


g) Planes de Ordenación Docente. 


h) Planes de Formación Académica del Profesorado. 


i) Planes de Innovación y Mejora Académica. 


j) Sistema Integral de Información Universitaria. 


k) Indicadores estadísticos. 


l) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre planificación académica. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias: 


a) Régimen y contratación de personal docente y/o investigador. 


b) Concursos de plazas del PDI y comisiones de selección y de contratación de 
ayudantes y profesorado contratado. 


c) Planes de estudio (recursos humanos). 


d) Adscripción de PDI a Departamentos, Centros e Institutos, autorizada por el 
Consejo de Gobierno. 


e) Elaboración de la propuesta y control de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI 
en coordinación con la Gerencia. 


f) Relaciones con el SACyL. 


g) Presidencia de la Comisión Delegadas del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias en materia de Profesorado. 


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales e Institucionales las 
siguientes competencias: 


a) Relaciones con universidades. 


b) Relaciones con otras instituciones públicas y privadas. 


c) Becas de intercambio con universidades extranjeras. 
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d) Programas de movilidad con el extranjero. 


e) Actividades de cooperación al desarrollo. 


f) Suscripción y gestión de convenios de colaboración universitaria. 


g) Gestión de Cátedras Extraordinarias. 


h) Gestión de Centros Culturales. 


i) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan competencias sobre Relaciones Internacionales e Institucionales. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 


a) Coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio web de la 
Universidad. 


b) Sede de Administración Electrónica. 


c) Registro Único Automatizado. 


d) Registro Electrónico. 


e) Registro de Becarios de la Universidad. 


f) Registro de miembros de Institutos y Centros Propios. 


g) Coordinación de la elaboración del Calendario Académico. 


h) Carné Universitario Polivalente. Expedición y Gestión. 


i) Coordinación de los actos solemnes estatutarios. 


j) Sistemas de difusión, supervisión y coordinación de la información institucional. 


k) Publicaciones Institucionales. 


l) Archivos. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración y 
servicios de la Universidad de Salamanca, contenidas en la Ley Orgánica 6/2001 de 
21 de diciembre, de Universidades, la legislación sobre función pública o sobre el 
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personal laboral, así como en los Estatutos de la Universidad y disposiciones 
complementarias, concordantes y de desarrollo de las mismas. 


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación con 
otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación de personal, 
así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones económicas derivadas 
de la relación de servicio, incluyéndose la aprobación de los expedientes de gasto y 
autorizaciones de pagos que le sean inherentes. 


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Se excluyen de la presente delegación, las siguientes competencias: 


a) Convocatorias para ingreso de personal de administración y servicios. 


b) Nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


c) Apertura y tramitación de expedientes disciplinarios e imposición de las 
correspondientes sanciones al personal de administración y servicios, ya sea 
funcionario o laboral. 


d) Méritos y distinciones. 


     En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía y Gestión. 


     Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y emisión de 
instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, en el marco de 
lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. 


     Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, para 
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 


     En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno. 


     Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC. 
Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
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     Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean a su 
vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la delegación 
de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la LRJ-PAC. 


     Decimoquinto.– La Vicerrectora de Investigación sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 29 de 
enero de 2010 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del 
órgano sustituido. 


     Disposición Derogatoria. 


     La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos. 


     Disposición Final. 


     La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León». 


Salamanca, 3 de diciembre de 2012. 


El Rector, 


(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez 
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4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


 


Perfil de ingreso recomendado o idóneo  


 


Además de cumplir las características exigibles para cursar los estudios de Máster, tendrán 


preferencia aquellos solicitantes que presenten un perfil formativo relacionado con las 


titulaciones de educación. Si bien se considerarán también las solicitudes de ingreso por parte de 


otros/as graduados/as o licenciados/as de áreas afines de Ciencias Sociales. Tanto para estos 


estudiantes, como para los provenientes de otros campos del conocimiento se valorarán de 


manera especial algunas características personales y académicas que se consideran adecuadas 


para la realización de este Máster. Se podrían señalar entre ellas las siguientes: interés general 


por la educación, en sus distintas vertientes y épocas; interés particular por la educación social y 


la educación comparada. Tener motivación e interés hacia una mayor formación en el 


pensamiento y la acción socioeducativa, la formación y la gestión de calidad de la educación; 


interés por la investigación en educación, por el planteamiento de preguntas válidas y su 


resolución a través de los distintos procedimientos de la investigación; actitud crítica, capacidad 


de discusión y flexibilidad; afición por el trabajo intelectual (especialmente lectura y redacción), 


disponer de un adecuado nivel de inglés científico, para la lectura y comprensión de material 


bibliográfico que se le proporcionará en el Máster; claridad y precisión en la presentación de las 


ideas y tener conocimiento de programas básicos de informática (Word, Excel, Power Point, 


etc). 


 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes 


 


La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la 


oferta de los Másteres Universitarios: 


- El Servicio de Orientación al Universitario http://websou.usal.es/ y los Puntos de Información 


Universitaria (PIUs) ofrecen información general y asesoramiento individualizado previo a la 


matriculación, así como otras informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la integración 


de los estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, programas de intercambio, 


alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, orientación vocacional, etc. También edita 


anualmente la Guía de Acogida a la USAL http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-


acogida 


- Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios de 


Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertas” y reuniones informativas específicas con el fin de 


captar nuevos estudiantes. Se editan materiales informativos divulgativos en diferentes soportes: 


electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, etc.). 


- Asiste a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países 


(Portugal, Francia, Italia, etc) para difundir la oferta formativa de grado y posgrado. 


 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


 


El alumnado potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario a 


través de diferentes vías: 


- Página web institucional http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio en la que se 


ofrecerá información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y 


competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el 


plan de formación (competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, 


recursos bibliográficos y documentales, responsable docente,  de cada asignatura, etc.).,   


- Página Web propia del Máster, de inmediata implementación, en la que se incluirá toda la 


información particular sobre este Máster.  


- El Director de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas 


aquellas dudas que el potencial alumnado le plantee, facilitándoles las direcciones 
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pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que pueden 


dirigirse. Esta opción está pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes 


de otros países que suelen optar por ponerse en contacto con el Director por e-mail. En 


este sentido el Director contestará todas sus dudas y, en caso de que el potencial alumno 


lo requiera, tendrá una reunión previa a la matriculación para explicar de forma detallada 


las características del Máster Universitario. 


Las acciones mencionadas anteriormente se complementarán con una sesión de bienvenida para 


los alumnos en la que se informará sobre todos los aspectos prácticos relacionados con el 


programa y con los recursos de los centros implicados en la impartición del mismo (acceso a la 


biblioteca, aulas de informática, carné universitario, etc.). 
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5.1. Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 


 


La propuesta de Máster en Estudios avanzados de Educación en la Sociedad Global tiene como 
objetivo formar postgraduados y especialistas en el conocimiento de los procesos educativos 
implícitos o explícitos asociados a los cambios sociales y los efectos de éstos sobre los grupos y 
las diferentes realidades culturales. Busca la comprensión de los procesos de construcción de la 
identidad cultural en sus diferentes contextos y la mediación entre los diferentes actores 
implicados en cada uno de los ámbitos de actuación socioeducativa abordados. En un contexto 
local y global, las nuevas formas de interacción social, tanto presencial como en red y de 
cooperación internacional, exigen desarrollar competencias profesionales para la comprensión 
de los procesos y tendencias que se desarrollan en el mundo de la cultura, de la escuela y demás 
entornos educativos, de las  organizaciones en general y, de manera particular, en todos aquellos 
fenómenos que  se manifiestan en forma de violencia, conflicto y exclusión social, así como  
para ampliar y/o abrir nuevos ámbitos de actuación que permitan una gran variedad de 
posibilidades de intervención educativa, de cara a favorecer estrategias para la participación 
social y la ciudadanía activa y, en definitiva, la promoción de la sostenibilidad y la calidad de 
vida. 


El Plan de estudios propuesto abarca éstas y algunas realidades más, organizadas temáticamente 
en dos especialidades. La primera entorno al campo de la Pedagogía Social, en la que se 
abordan aspectos relacionados con la intervención en programas sociales, la gestión cultural y 
educativa de instituciones sociales (centros de acción social, museos de arte, etc.) y educativas 
(centros de educación primaria, institus de secundaria, etc.), la prevención educativa de 
conductas de desadaptación social (drogodependencias, toxicomanías, ludopatías, etc.). La 
segunda especialidad, Formación y Gestión de Calidad en la Educación, está directamente 
vinculada con la gestión de calidad, la organización de los sistemas educativos, las políticas 
educativas de reforma, la dirección escolar, la formación de formadores, la gestión de recursos 
humanos y la pedagogía laboral. 


El Plan de estudios propone al alumno un total de 60 créditos ECTS distribuidos en dos 
semestres de 30 ECTS cada uno. Se compone de un módulo introductorio de formación 
obligatoria (común para todos los estudiantes), un módulo de formación específica (cada 
alumno debe elegir una especialidad de las dos propuestas), un módulo de formación práctica y 
un módulo de trabajo fin de máster (TFM). Cada módulo se organiza en materias (asignaturas), 
algunas obligatorias y otras optativas, todas ellas semestrales de 3 ECTS (75 horas). 


Las materias obligatorias se impartirán en un solo grupo de 20-30 estudiantes, en las 
instalaciones de la Facultad de Educación, en horario preferentemente de tarde, con objeto de 
facilitar la inscripción de personas con horario laboral.  Asimismo, las materias optativas se 
impartirán en grupos configurados según las características específicas de la materia en 
cuestión, en las instalaciones de la Facultad de Educación. 


Las prácticas externas (Practicum) se desarrollarán en centros y organismos públicos y/o 
privados concertados mediante convenio. Tienen como objetivo la aproximación de los 
estudiantes a algunas de las realidades y/o problemas planteados en las clases, al tiempo que 
ejercitar competencias propias del máster. 


El TFM se divide en una materia introductoria, de carácter preparatorio de 3 ECTS impartida al 
finalizar el primer semestre y una materia (TFM propiamente dicho) de 12 ECTS en la que el 
alumno debe presentar el resultado de una investigación realizada sobre alguno de los temas 
planteados en el Máster. 
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              Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias 18 
Optativas 24 
Prácticas externas (obligatorias)   6 
Trabajo Fin de Máster 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 


 
 
Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 
 
Tabla 5.2.a. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 
Materias = Asignaturas ECTS Tipo Semestre 
I. Módulo de Formación  Común 


1. Modos de pensar y hacer hoy teoría 
de la educación 


3 Obligatoria 1º 


2. La investigación en historia de la 
educación 


3 Obligatoria 1º 


3. Postmodernidad y dinámicas 
globales en educación comparada e 
internacional 


3 Obligatoria 1º 


4. Intervención e investigación en 
pedagogía social 


3 Obligatoria 1º 


5. Recursos y procesos de investigación 
educativa 


3 Obligatoria 1º 


II. Módulo de Formación  Específica (por especialidad) 
6. Comportamiento violento: 


prevención e intervención 
socioeducativa 


3 Obligatoria 
Especialidad A 


1º 


7. Calidad de Vida, educación y 
sostenibilidad 


3 Obligatoria 
Especialidad A 


1º 


8. Ciudadanía, educación y 
participación social 


3 Obligatoria 
Especialidad A 


1º 


9. Estudios culturales y exclusión social 3 Obligatoria 
Especialidad A 


1º 


10. Globalización y gobernanza en 
educación 


3 Obligatoria 
Especialidad B 


1º 


11. Transferencia y experimentación de 
reformas educativas 


3 Obligatoria 
Especialidad B 


1º 


12. Políticas y prácticas de educación y 
calidad de la educación 


3 Obligatoria 
Especialidad B 


1º 


13. Pensamiento pedagógico 
contemporáneo: discursos y 
prácticas 


3 Obligatoria 
Especialidad B 


1º 
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14. Educación, entorno y desarrollo 3 Optativa 
(Especialidad A) 


2º 


15. Gestión de equipamientos y recursos 
socioeducativos 


3 Optativa 
(Especialidad A) 


2º 


16. Ámbitos emergentes de Intervención 
Socioeducativa 


3 Optativa 
(Especialidad A) 


2º 


17. Sociedades del aprendizaje, 
identidades culturales y ciudadanía 


3 Optativa 
(Especialidad B) 


2º 


18. Cooperación educativa y modelos de 
desarrollo de excelencia 


3 Optativa 
(Especialidad B) 


2º 


19. Gestión y evaluación de sistemas y 
centros educativos de excelencia 


3 Optativa 
(Especialidad B) 


2º 


III. Módulo de Formación  Práctica 
20. Prácticas Externas 6 Obligatoria 


Prácticas Externas 
2º 


IV. Módulo de Trabajo Fin de Máster 
21. Diseño del Proyecto de Trabajo Fin 


de Máster 
3 Obligatoria 1º 


22. Trabajo Fin de Máster 12 Obligatoria 2º 


 


Tabla 5.2.b Tipos de Materias y su distribución en semestres y créditos por Especialidades 


Materias/ Especialidades   Especialidad A 
Pedagogía Social 


Especialidad B 


Formación y 
Gestión de Calidad 
en la Educación 


Total 


Tipo ECTS Materias ECTS Materias ECTS Materias ECTS 


Obligatorios 


1º Semestre 
Obligatorias 18 6 18 6 18 


 


30 Obligatorios 


(especial) 


1º Semestre 


Obligatorias 
de 
Especialidad 


12 4 12 4 12 


Optativos 


2º Semestre 


Optativas 
por 
especialidad 


12 4 12 4 12 


30 
Prácticas 
Externas 


2º Semestre 


Prácticas 
externas  6 1 6 1  6 


TFM 


2º Semestre 
TFM 12 1 12 1 12 
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     60 


 TOTAL 
ECTS 60 60 60 60 


 


Optativas ofertadas y especializaciones 


El programa de estudios contempla dos especialidades: Pedagogía Social y Formación y 
Gestión de Calidad en la Educación. La especialidad A, con el título de Pedagogía Social, está 
orientada hacia la formación de expertos en intervención educativa en diferentes ámbitos y 
grupos sociales. Propone una formación especializada en aquellos campos que tienen que ver 
con el diagnóstico y planificación social, la evaluación y gestión de programas, servicios y 
espacios de intervención socioeducativa. La especialidad B lleva por título  Formación y 
Gestión de Calidad en la Educación y se orienta a la especialización en el conocimiento de las 
políticas y reformas educativas, aborda la formación en el campo de la gestión institucional en 
distintos niveles de los sistemas educativos, así como el estudio de las reformas y políticas 
educativas, los modelos de formación y de cooperación internacional.  


Cada especialidad se compone de 4 materias obligatorias de 3 ECTS (total 12 ECTS) y de otras 
4 materias optativas (total 12 ECTS). Cada alumno debe escoger al menos 2 asignaturas de las 
optativas ofertadas en su especialidad y otras 2 asignaturas que pueden elegirlas, bien de su 
propia especialidad, o bien de la otra. Tanto las materias obligatorias como optativas que 
componen el plan de estudios abarcan ámbitos profesionales de interés para estudiantes de los 
Grados impartidos en las Facultades de Educación.  


 


Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 
 
Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


MATERIAS= ASIGNATURAS     BÁSICAS 
(GENER
A-LES y  


TRANS-
VERSAL


ES 


ESPECÍFICAS 


 


C
B


6 
C


B
7 


C
B


8 
C


B
9 


C
B


10
 


C
G


1 
C


G
2 


C
G


3 
C


E
1 


C
E


2 


C
E


3 


C
E


4 


C
E


5  


Modos de pensar y hacer hoy teoría de la educación X X X X X X X X X      
La investigación en historia de la educación X  X X X X X X X    X  
Postmodernidad y dinámicas globales en educación 
comparada e internacional 


X X X X X X X X X X X X X  


Intervención e investigación en pedagogía social  X X X    X X    X   
Recursos y procesos de investigación educativa  X   X   X X X   X X  
               
Comportamiento violento: prevención e intervención 
socioeducativa 


 X  X  X  X X X X    


Ciudadanía, educación y participación social   X X X X X  X X   X   
Calidad de Vida, educación y sostenibilidad  X X X X X X  X X   X X  
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Organización temporal del plan de estudios  


Tabla 5.4. Organización temporal del plan de estudios  
 
Materias = Asignaturas ECTS Tipo Franja Horaria 
I. Módulo de Formación  Común 


Modos de pensar y hacer hoy teoría de la educación 3 Obligatoria L-X-V: 17-21 H 
La investigación en historia de la educación 3 Obligatoria L-X-V: 17-21 H 


Postmodernidad y dinámicas globales en educación 
comparada e internacional 


3 Obligatoria L-X-V: 17-21 H 


Intervención e investigación en pedagogía social 3 Obligatoria L-X-V: 17-21 H 


Recursos y procesos de investigación educativa 3 Obligatoria L-X-V: 17-21 H 


II. Módulo de Formación  Específica 


Comportamiento violento: prevención e 
intervención socioeducativa 


3 Obligatoria 
Espec. A 


L-X-V: 17-21 H 


Ciudadanía: educación y participación social 3 Obligatoria 
Espec. A 


L-X-V: 17-21 H 


Calidad de Vida, educación y sostenibilidad 3 Obligatoria 
Espec. A 


L-X-V: 17-21 H 


Estudios culturales y exclusión social 3 Obligatoria 
Espec. A 


L-X-V: 17-21 H 


Globalización y gobernanza en educación 3 Obligatoria 
Espec. B 


L-X-V: 17-21 H 


Estudios culturales y exclusión social X X X  X X  X X X  X   
Globalización y gobernanza en educación  X X X X X X X X X X X    
Transferencia y experimentación de reformas 
educativas 


X X X X X X X X X X X    


Políticas y prácticas de educación y calidad de la 
educación 


X X X X X X X X X X X    


Pensamiento pedagógico contemporáneo: discursos y 
prácticas 


X X X X X X X X X      


               
Educación, entorno y desarrollo X X X X X X  X X  X X   
Gestión de equipamientos y recursos socioeducativos  X X X X    X  X X   
Ámbitos emergentes de Intervención socioeducativa  X X X   X      X   
Sociedades del aprendizaje, identidades culturales y 
ciudadanía 


X X X X X X X X X X X  X  


Cooperación educativa y modelos de desarrollo de 
excelencia  


X X X X X X X X X X X  X  


Gestión y evaluación de sistemas y centros educativos 
de excelencia  


X X X X X X X X X X X    


Prácticas Externas  X      X  X X X   
Diseño del Proyecto de Trabajo Fin de Máster X X  X  X X  X X  X   
Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X X X X X 
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Transferencia y experimentación de reformas 
educativas 


3 Obligatoria 


E Espec. B 
L-X-V: 17-21 H 


Políticas y prácticas de educación y calidad de la 
educación 


3 Obligatoria 
Espec. B 


L-X-V: 17-21 H 


Pensamiento pedagógico contemporáneo: discursos 
y prácticas 


3 Obligatoria 


Espec. B 


L-X-V: 17-21 H 


Educación, entorno y desarrollo 3 Optativa 
 


L-X-V: 17-21 H 


Gestión de equipamientos y recursos 
socioeducativos 


3 Optativa 
 


L-X-V: 17-21 H 


Ámbitos emergentes en Intervención 
Socioeducativa 


3 Optativa 
 


L-X-V: 17-21 H 


Sociedades del aprendizaje, identidades culturales y 
ciudadanía 


3 Optativa 
 


L-X-V: 17-21 H 


Cooperación educativa y modelos de desarrollo de 
excelencia 


3 Optativa 
 


L-X-V: 17-21 H 


Gestión y evaluación de sistemas y centros 
educativos de excelencia 


3 Optativa 
 


L-X-V: 17-21 H 


III. Módulo de Formación  Práctica 
Prácticas Externas 6 Obligatoria  


I. Módulo de Trabajo Fin de Máster 


Diseño del Proyecto de Trabajo Fin de Máster 3 Obligatoria L-X-V: 17-21 H 


Trabajo Fin de Máster 12 Obligatoria  


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Comisión Académica General del Máster 


Responsable de la coordinación general del título y de la actualización y diversificación 
de su estructura, contenidos y recursos disponibles. Esta comisión garantizará que no 
existan reiteraciones o lagunas en los contenidos, así como que el programa funcione 
correctamente. Para ello, se realizarán reuniones de planificación anual de actividades y 
recursos, periódicas de coordinación con los diferentes profesores y responsables del 
máster y de evaluación general al final de cada curso.  La comisión estará integrada por 
presidente y secretario y un representante de los alumnos del máster, además de 
responsables de cada especialidad, del TFM y coordinador de prácticas. 


 
Prácticas externas obligatorias 


Las prácticas tienen como objetivo principal la aplicación de conocimientos adquiridos 
al tiempo que servir de instrumento de aprendizaje y contacto con un área de formación 
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profesional específica. Cada alumno deberá preparar, previo al desarrollo de las mismas, 
un proyecto o propuesta de intervención de prácticas conforme al Centro de Prácticas 
adjudicado, en el que presente una secuencia de actuación previsible, especificando 
objetivos, actividades, recursos necesarios y cronograma. 


Las prácticas se realizarán preferentemente en Centros escolares de Educación Primaria, 
Institutos de Enseñanza Media y Bachillerato, Centros de Educación de Adultos, 
Entidades sin ánimo de lucro, Instituciones con Programas de Apoyo a Familias, 
Programas de Prevención y Desintoxicación de drogas, Asociaciones de Mujeres 
relacionados con la violencia de género, Residencias de Mayores, Centros de Día y 
Hogares de Mayores, Ayuntamientos (Departamentos de Participación ciudadana, 
Servicios Sociales, Oficina del Parlamento Europeo y de la Comisión Europea en 
España (Madrid), Eurydice, sede española (Madrid), INCE (Madrid), Centro de 
Formación de Profesores del Ministerio de Educación (Madrid), Consejo Escolar de 
Castilla y León, Dirección Provincial de Educación de Salamanca, Sección de 
programas de movilidad, departamentos de recursos humanos de empresas locales, etc. 


Con algunos de estos Centros se han establecido ya preacuerdos de convenio de 
colaboración para el desarrollo de las prácticas de los estudiantes del Máster, tal y como 
pueden ver en el anexo. 


 
Idiomas 


Las actividades se desarrollarán en español; no obstante, algunas se apoyarán en la 
utilización del inglés como idioma más habitual en el ámbito científico 
Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


La enseñanza será presencial, con apoyo en todo momento de las infraestructuras 
generales de la USAL, en particular las propias del campus virtual STUDIUM, al objeto 
de reforzar la interacción y el intercambio entre profesores y estudiantes, así como 
espacio de repositorio de documentos, recursos y actividades de aprendizaje. A medio 
plazo el máster tenderá hacia una enseñanza combinada (b-learning). 


Las actividades de cada una de las asignaturas se desarrollarán en periodos de 2 
semanas de trabajo (3 sesiones presenciales de 12 horas por semana).  
 


Actividades formativas 


Sesiones magistrales 
Seminarios 
Trabajos: preparación, realización, presentación 
Tutorías 
Realización de actividades en el aula 
Evaluación 


Sistemas de Evaluación 


Pruebas escritas 
Entrega y exposición de trabajos 
Pruebas orales 
Asistencia y participación en actividades presenciales  
Asistencia y trabajo prácticas profesionales 
Exposición y Defensa del Trabajo Fin de Máster 
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Como norma general, y para todas las asignaturas del plan de estudios, se rige por los siguientes 
criterios básicos: la evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se 
llevarán a cabo de acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior, 
siguiendo el reglamento que regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de 
los estudiantes en las enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales 
y propios, aprobado en la sesión del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2008 y 
modificado en Consejo de Gobierno de 30/10/2009  
 http://posgrado.usal.es/docs/Reglamento_Evaluacion.pdf 
Se calificará según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre por el que “los resultados 
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán 
en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la 
que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 
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6.1. Profesorado 


Tabla 6.1 Profesorado USAL: departamento, área de conocimiento, categoría académica, 


experiencia docente e investigadora y otros méritos  


Institución y 


Departamento  


Área de 


conocimiento 


Categoría 


Académica 


Quinquenios y 


Sexenios 


Méritos (toda la vida académica, docente e 


investigadora) 


 Teoría e Historia 


de la Educación 


4 CU 


 


Quinquenios: 24 


Sexenios: 16 


Tesis doctorales: 82 


Proyectos/Contratos de investigación: 68 


Publicaciones (sólo artículos): 160 


 Teoría e Historia 


de la Educación 


7 PTU Quinquenios: 28 


Sexenios: 7 


Tesis doctorales: 21 


Proyectos/Contratos de investigación: 104 


Publicaciones (sólo artículos): 164 


 Teoría e Historia 
de la Educación 


1 CEU Quinquenios: 4  


Sexenios:  


Proyectos/Contratos de investigación: 6 


Publicaciones(sólo artículos): 10  


 Teoría e Historia 


de la Educación 


2 PTEU Quinquenios: 2  


Sexenios: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 6 


Experiencia profesional (años): 10 años 


Publicaciones: 10 


 Teoría e Historia 


de la Educación 


1 Contratado 


Doctor 


 


Quinquenios:  


Sexenios:  


Proyectos/Contratos de investigación: 6 


Publicaciones (sólo artículos): 8 


 Teoría e Historia 
de la Educación 


1 Asociado Quinquenios:  


Sexenios:  


Proyectos/Contratos de investigación: 3 


Experiencia profesional (años): 4 


Publicaciones (sólo artículos): 22 


 Teoría e Historia 


de la Educación 


2 Ayudante 


Doctor 


Quinquenios:  


Sexenios: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 7 


Publicaciones (sólo artículos): 15 


Departamento de 


Derecho Público 
General 


Ciencia Política y 


de la 
Administración 


1 CU Quinquenios: 5 


Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 9 


Publicaciones (sólo artículos): 10  


Departamento de 
Didáctica, 


Organización y 
Métodos de 


Investigación 


Métodos de 
Investigación en 


Educación 


1 PTU Quinquenios: 3 


Sexenios: 1 


Tesis doctorales: 13 


Proyectos/Contratos de investigación: 34    


Publicaciones (sólo artículos): 27  


Departamento de 
Sociología y 


Comunicación 


Sociología 1 CEU Quinquenios: 4 


Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 8 


Proyectos/Contratos de investigación: 4 


Publicaciones (sólo artículos) 30 


Total PDI  21 Quinquenios: 67 


Sexenios: 29 


Tesis doctorales: 140 


Proyectos/Contratos de investigación: 238 


Experiencia profesional (años): 10  


Publicaciones (sólo artículos): 456 


 


Como puede apreciarse, la plantilla de profesorado cuenta con amplia experiencia y 


trayectoria académica, docente e investigadora, con capacidad contrastada para llevar a cabo 


con eficiencia y calidad todas las actividades del Máster, teóricas y prácticas, incluida la 


tutoría de las prácticas externas en los distintos centros, organizaciones e instituciones que 
se contemplan. 


Asimismo, el Máster tiene una orientación académica e investigadora en los siguientes 


ámbitos o líneas globales de investigación:  


 Discursos y prácticas dominantes y emergentes en educación. Procesos y espacios de 


educación. Nuevas y viejas epistemologías en educación. Valores y límites de la 
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educación. Sostenibilidad, educación, entorno y desarrollo. Identidades culturales, 


ciudadanía y educación en la sociedad global.  


 Historia de la Escuela, Historia de las Universidades. Historia de la Educación Social. 


Historia de la Pedagogía. Historia de la Infancia. Historia Material de la Educación. 
Historia del Currículum. Historia de la Orientación Educativa. Historia de la Educación 


en Castilla y León. Política y Administración Educativas. Historia de la Educación 


Internacional. 


 Sistemas educativos de calidad. Políticas educativas y globalización. Formación de 


profesores y gobernanza. La transferencia de las reformas educativas. Los mercados 


escolares. Nuevas formas escolares en la sociedad global. Organismos internacionales y 


educación. El aprendizaje entre iguales. 


 Intervenciones socioeducativas en diversos colectivos, organizaciones e instituciones. 


Educación en la familia. Educación de adultos y gerontología educativa. 


Tabla 6.2. Profesorado USAL, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación 


al título.  


Universidad 


del PDI 


Categoría Académica Nº  % 


categoría 


Nº de 


Doctores 


% 


Doctores 


Nº horas 
dedicación 


al título 


% 


Horas 


 Catedrático de 


Universidad 


5 20 4 100 96 20 


 Catedrático de 


Escuela Universitaria 


2 10 2 100 48 10 


 Profesor Titular de 


Universidad 


8 40 8 100 192 40 


 Profesor Titular  


de Escuela 


Universitaria 


2 10 2 100 48 10 


 Profesor Asociado 1 5 1 100 24 5 


 Profesor Ayudante 


Doctor 


2 10 2 100 48 10 


 Profesor Colaborador       


 Profesor Contratado 


Doctor 


1 5 1 100 24 5 


 TOTAL 21 100% 20 100 480 100% 


 


Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 


con discapacidad 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad, Plan Integral de 


Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Salamanca el 30 de abril de 2008 http://campus.usal.es/web-


usal/Universidad/Gobierno/vicplanificacion/Plan_Integral_Igualdad_2008.pdf, a partir del cual 


se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad http://campus.usal.es/~igualdad/ responsable de 
estas cuestiones. A través del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) 


http://www.usal.es/webusal/node/2541 y del Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) 


http://sid.usal.es/ dependiente del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad 
(INICO) http://inico.usal.es/), se ofrece información, orientación y apoyo a personas con 


discapacidad a través del Plan ADU mediante un convenio de colaboración con el Real 


Patronato sobre Discapacidad, perteneciente al Ministerio de Educación, Política Social y 
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Deporte, se estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito 


universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, 


personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en 
este tema. 
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USAL. MU en estudios avanzados en educación. 6.2. Otros recursos humanos 


 


6.2. Otros recursos humanos disponibles 


 


Existen en el Departamento de Teoría e Historia de la Educación Ayudantes y Personal de 
Investigación en Formación que pueden colaborar en tareas de tutoría, asesoramiento, 


actividades prácticas, seminarios, visitas a centros de interés, etc. Más concretamente, contamos 


con tres Profesores Ayudantes, cuatro Personal de Investigación en Formación, todos ellos en el 
segundo período y, por tanto, con capacidad para llevar a cabo docencia práctica y/o 


complementaria, así como y Asociado no Doctor. 
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USAL. MU en estudios avanzados en educación. 7.1. Medios materiales y servicios 


 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


El Departamento de Teoría e Historia de la Educación dispone de suficientes espacios 
apropiados para la enseñanza de los contenidos que integran este Máster. El Edificio Europa del 


Campus de Educación dispone de un Seminario de Doctorado con capacidad para el número de 


alumnos que está previsto admitir en el Máster y donde será impartida la enseñanza presencial 
del mismo. Dicho Seminario está equipado con todos los recursos informáticos y audiovisuales 


necesarios, incluidos cañón de proyección, ordenador, pizarra digital, acceso a internet, monitor 


de televisión, video y Dvd, etc. Asimismo, el Departamento dispone de Secretaría y profesional 


administrativo para la gestión administrativa del Máster. 
Por otra parte, la Facultad de Educación dispone de Biblioteca y Hemeroteca con siete plantas 


para consulta de libros mediante acceso directo y zonas de estudio y salas de trabajo de grupo en 


cada planta. Proporciona, además, el préstamo de ordenadores portátiles a alumnos por tiempo 
limitado; 4 aulas de informática (75 ordenadores y 120 puestos de trabajo), así como cobertura 


de red por cable y wifi en casi todas sus dependencias. Existe también en el campus un punto de 


información del SOU, que puede ser de utilidad para el alumnado del Máster. 
El Servicio de Conserjería de la Facultad de Educación tiene la responsabilidad del 


mantenimiento general de las instalaciones y la universidad dispone de un Servicio de 


Mantenimiento que garantiza el funcionamiento de todos los sistemas necesarios. 


Además de estos materiales y servicios propios, también contamos con la disponibilidad de 
espacios, instalaciones y equipamientos que nos proporcionan los acuerdos firmados con 


entidades colaboradoras, por parte de la Universidad de Salamanca y de la Facultad de 


Educación, además de otros que está previsto concertar una vez puesto en marcha este Máster, 
para el desarrollo de prácticas externas, tal como figura en la siguiente tabla. 


 


Tabla 7.1 Entidades colaboradoras del MU para realizar las prácticas externas 


Institución u organismo (Nombre 


completo y localidad) 


Tipo de actividad práctica a desarrollar   Nº anual de 
plazas para 


prácticas  


Ayuntamiento de Salamanca 
(Convenio firmado el día 22-feb-


1996) 


Colaboración en el diseño, aplicación y 
valoración crítica de programas de 


intervención socioeducativa, participación 


social y agenda 21. 


2 


Cruz Roja Española. Salamanca 
(Convenio firmado el día  22-ene-


1996) 


Colaboración en el diseño, aplicación y 
valoración crítica de proyectos de 


intervención educativa para mejorar la 
integración y calidad de vida de grupos y 


personas (infancia, juventud, personas 


mayores…) en situación de desprotección, 


marginación y exclusión social. 


2 


Gerencia de Servicios Sociales de 
la Junta de Castilla y León. 


Valladolid (Convenio firmado en 


1999) 


Colaboración en el diseño, aplicación y 
valoración crítica de proyectos de 


intervención educativa para mejorar la 


integración y calidad de vida de grupos y 


personas (infancia, juventud, personas 


mayores…) en situación de desprotección, 


marginación y exclusión social. 


2 


Diputación de Salamanca 
(Convenio firmado el día  2-dic-


2004) 


Colaboración en el diseño, aplicación y 
valoración crítica de programas de 


intervención socioeducativa y de desarrollo 


comunitario, participación social, gobierno 


local y agendas 21. 


2 


Fundación Secretariado Gitano. Diseño, aplicación y evaluación de proyectos 2 
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USAL. MU en estudios avanzados en educación. 7.1. Medios materiales y servicios 


 


Salamanca. (Convenio firmado el 


día 20-nov-2005)  


de intervención educativa para mejorar la 


integración y calidad de vida de personas en 


situación de marginación y exclusión social. 


Asociación de mujeres Plaza 
Mayor. Salamanca (Convenio 


firmado el día 25-oct-2007) 


Diseño, aplicación y evaluación de proyectos 
de intervención socioeducativa para mejorar 


las situaciones de maltrato, acoso y violencia 
en diversos contextos (familiar, escolar, 


comunitario, etc.) 


2 


Fundación Tormes-EB, Almenara 
de Tormes (Salamanca) (Convenio 


pendiente de realizar. Se cuenta 


con experiencias previas de 


colaboración) 


Colaboración en el diseño, aplicación y 
valoración crítica de programas de 


intervención educativa socioambiental, 


interpretación paisajística y desarrollo local. 


2 


Fundación de Iniciativas Locales, 
Salamanca (Convenio pendiente de 


realizar. Se cuenta con 


experiencias previas de 


colaboración) 


Colaboración en el diseño, aplicación y 
valoración crítica de programas de 


intervención socioeducativa, participación 


social y desarrollo local. 


2 


Fundación Salamanca Ciudad de 
Cultura y Saberes. Ayuntamiento 


de Salamanca. (Convenio 


pendiente de realizar. Se cuenta 


con experiencias previas de 


colaboración) 


Colaboración en el diseño, aplicación y 
valoración crítica de programas de 


intervención educativa socioambiental y 


ciudad educadora. 


2 


Colegio de Primaria Caja de 
Ahorros, Salamanca (Convenio 
pendiente de realizar. Se cuenta 


con experiencias previas de 


colaboración) 


Diseño, aplicación y evaluación de proyectos 
de intervención educativa para mejorar la 


sostenibilidad y la calidad de vida 


2 


IES Lucía de Medrano, Salamanca 
(Convenio pendiente de realizar. 


Se cuenta con experiencias previas 


de colaboración) 


Diseño, aplicación y evaluación de proyectos 
de intervención educativa para mejorar la 


sostenibilidad y la calidad de vida 


2 


Eurydice (Sede Española. Madrid) 
(Convenio pendiente de firmar. 


Compromiso de atender a los 


estudiantes) 


Diseño, aplicación y evaluación de proyectos 
de investigación educativa a nivel europeo, 


sobre temáticas de los sistemas nacionales de 


educación.  


3 


Consejo Escolar de Castilla y León   


OAPEE (Organismo Autónoma de 
Programas Educativos Europeos). 


Madrid. Sin convenio pero con 


compromiso de atender a nuestros 


alumnos en prácticas. 


Diseño, aplicación y evaluación de programas 


educativos comunitarios. 


3 


CEESCYL. Colegio de Educadores 
y Educadoras Sociales de Castilla 


y León. Convenio firmado el 21 de 


septiembre de 2007.  


Diseño, aplicación y evaluación de 
intervenciones socioeducativas en contexto de 


vulnerabilidad. Organización y gestión de 


proyectos.  


 3 
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USAL. MU en estudios avanzados en educación. 8.1. Justificación de los valores 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación: 


 


Para la previsión de resultados, se ha realizado una estimación en base a la experiencia de 
Programas de Doctorado anteriores, así como la de otros másteres que cuentan con una 


orientación académica y un sistema de evaluación similares. 


• Tasa de graduación: 90% 
• Tasa de abandono: 5% 


• Tasa de eficiencia: 95% 


• Tasa de rendimiento: 95% 
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